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FECHA 

 

HORA 

 

ENTIDAD 

 

TEMA 

 

RESUMEN 

 

ANEXO 

27/01/2020 11:20 RCI COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

  

Avisos publicados por 

la sociedad 

RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento informa que la 
Superintendencia Financiera por medio 
del oficio N° 2019165046-005-000 
autorizo la posesión de la Dra. Dora 
Emilsen Rojas Castaño como Oficial de 
Cumplimiento Suplente de la 
Compañía. 

No Aplica 
 
 
 
 
 
 
 

31/01/2020 
 

 
12:05 

RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  
 

Codigos de Buen 
Gobierno  
 

En cumplimiento de la Circular Externa 
028 de 2014 de la SFC, RCI Colombia S.A 
Compañía de Financiamiento, diligenció y 
transmitió el Reporte de Implementación 
de Mejores Prácticas Corporativas, 
correspondiente al año 2019. Ver Anexo.  

 

Anexo 36 
 

27/02/2020 14:18 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Decisiones Junta 
Directiva 

La Junta Directiva de RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en su 
sesión del 25 de Febrero de 2020 tomó las 
siguientes decisiones. (Ver Anexo). 

Anexo 37 
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27/02/2020 16:46 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Proyecto Utilidad o 
Perdida a presentar a 
Asamblea. 

RCI Colombia S.A. informa sus resultados 
corporativos al cierre del ejercicio de 2019, 
en cumplimiento de los dispuesto en el 
artículo 5.2.4.1.5 y siguientes del Decreto 
2555 de 2010. (Ver Anexo). 

Anexo 38 

05/03/2020 9:47 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Citación a Asamblea 
Ordinaria 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO informa que, mediante 
aviso publicado el día 05 de marzo de 2020 
en el Diario La República, se convocó a 
sesión ordinaria de la Asamblea General 
de Accionistas. (Ver anexo). 

Anexo 39 

10/03/2020 10:03 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI Colombia S.A Compañía de 
Financiamiento informa que en 
cumplimiento del Decreto 2555 de 2010, 
Decreto 673 de 2014 y demás 
concordantes, ha dado inicio al proceso 
licitatorio para la selección de la Compañía 
de Seguros en el Ramo de Vida.  

Anexo 40 
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26/03/2020 11:32 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Citación Asamblea 
Ordinaria 

La Sociedad da alcance a la convocatoria 
para la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas prevista para el próximo 30 de 
marzo, con la actualización de las medidas 
especiales para su realización. (Ver 
anexo). 

Anexo 41 

27/03/2020 12:53 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

Dando cumplimiento a la Circular 007 de 
marzo de 2020 expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, 
RCI Colombia S.A se permite informar los 
alivios financieros que otorgará a sus 
clientes en virtud de la situación del COVID 
19. (Ver anexo). 

Anexo 42 

27/03/2020 16:21 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Proyecto Utilidad o 
Perdida a presentar a 
Asamblea. 

RCI Colombia S.A informa que, de 
acuerdo con las recomendaciones de la 
Superintendencia, relacionada con la 
solvencia de los establecimientos de 
crédito en virtud de la situación derivados 
el COVI-19, la junta ha aprobado 
nuevamente la distribución de utilidad para 
ser presentado a la Asamblea General de 
Accionistas. (Ver anexo). 

Anexo 43 
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30/03/2020 10:28 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Decisiones de Asamblea Se adjuntan los Estados Financieros 
Consolidados con sus notas, así como el 
Dictamen del Revisor Fiscal aprobados por 
la Asamblea General de Accionistas en la 
sesión ordinaria del día de hoy. (Ver 
Anexo) 

Anexo 44 

30/03/2020 10:30 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Proyecto Utilidad o 
Perdida aprobado por 
Asamblea 

RCI COLOMBIA S.A informa el Proyecto 
de Distribución de Utilidades aprobado por 
la Asamblea de Accionistas celebrada el 
día de hoy 30 de marzo de 2020. 

Anexo 45 

30/03/2020 10:36 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Reforma de estatutos La Asamblea de Accionistas reunida el día 
hoy 30 de marzo de 2020 aprobó la 
reforma del Artículo 36 de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Anexo 46 
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30/03/2020 10:39 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Decisiones de Asamblea RCI COLOMBIA S.A informa que en la 
reunión de la Asamblea General de 
Accionistas celebrada el día de hoy, 30 de 
marzo de 2020, se aprobó el Informe de 
Gestión de los Administradores y la Junta 
Directiva. 

Anexo 47 

30/03/2020 10:42 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Decisiones de Asamblea RCI COLOMBIA S.A informa sobre las 
decisiones y temas tratados en la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía celebrada el día de hoy 30 de 
marzo de 2020. 

Anexo 48 

01/04/2020 16:10 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

Dando cumplimiento a la Circular Externa 
014 de 2020 expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, 
RCI Colombia S.A se permite informar los 
alivios financieros que otorgará a sus 
clientes en virtud de la situación del COVID 
19. (Ver anexo). 

Anexo 49 
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20/04/2020 14:36 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI COLOMBIA informa al público en 
general que no tiene ninguna vinculación 
con los perfiles de Facebook denominados 
“Renault Crédito Col” y “Daniel Alzate 
Vehículos”, a través de los cuales se 
difunde información de la Compañía. 

Anexo 50 

27/04/04/2020 8:13 
 

RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, se permite informar al 
público en general que la compañía está 
siendo suplantada por una compañía que 
está utilizando el NIT de la entidad. Ver 
Anexo. 

Anexo 51 

12/05/2020 15:01 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI COLOMBIA S.A, se permite informar 
que luego de surtido el proceso de 
licitación para la selección de la Compañía 
de Seguros en el Ramo de Vida, la 
Compañía seleccionada ha sido MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

No Aplica 
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23/06/2020 13:29 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Publicación prospectos 
de emisión  

Se anexa adenda a Prospecto de 
Información 

Anexo 52 

27/07/2020 12:25 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos Ofertas RCI Colombia S.A se permite adjuntar el 
aviso de oferta pública de bonos ordinarios 
que fue publicado el 27 de julio de 2020 en 
el Diario La República, de acuerdo con la 
autorización otorgada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
Ver Anexo 

Anexo 53 

28/07/2020 15:28 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Emisión de Valores RCI Colombia realizó el día de hoy la 
colocación de bonos ordinarios por 
300.000 millones de pesos. La emisión 
tuvo demanda por $433.650 millones de 
pesos, representando una sobredemanda 
de 2.17 veces el monto ofrecido, 
inicialmente de $200.000 millones. 

Anexo 54 
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28/07/2020 15:32 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Emisión de Valores Según lo establecido en el numeral 12 del 
Reglamento de Emisión y Colocación de 
los Bonos Ordinarios de RCI Colombia se 
informa el plan de pago de intereses y 
amortización de los mismos. Ver Anexo 

Anexo 55 

06/08/2020 9:22 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI COLOMBIA se permite informar al 
público en general que el señor JULIAN 
ANDRES ROCHA RAMÍREZ, a la fecha no 
tiene relación comercial y laboral alguna 
con RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO y con el GRUPO 
RENAULT. Ver Anexo. 

Anexo 56 

25/11/2020  RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Decisiones de Junta 
Directiva 

La Junta Directiva de RCI Colombia S.A 
Compañía de Financiamiento autorizó la 
Emisión y Colocación de Bonos 
Ordinarios. Ver Anexo. 

Anexo 57 
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14/12/2020 15:01 RCI COLOMBIA S.A 
COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Avisos publicados por la 
sociedad 

RCI COLOMBIA S.A, se permite informar 
que luego de surtido el proceso de 
licitación para la selección de la Compañía 
de Seguros en el Ramo de Auto, las 
Compañías seleccionadas han sido 
SURAMERICANA S.A. y MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. 

No Aplica 
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ANEXO 36 
 

REPORTE DE IMPLEMENTACIÓN DE MEJORES 
PRÁCTICAS CORPORATIVAS 
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REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 
DIOGO NOVO 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL DESIGNADO PARA EL ENVÍO 
DEL REPORTE DE IMPLEMENTACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
La implementación de las recomendaciones del nuevo Código de Mejores Prácticas 
Corporativas de Colombia, deberá ser reportada por los emisores a la 
Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) mediante el presente Reporte de 
Implementación de Mejores Prácticas Corporativas.  
 
El objetivo de este reporte es informar al mercado de valores sobre la implementación 
o no de las recomendaciones del Código por parte de cada emisor. Para este efecto, 
frente a cada recomendación se encuentran tres casillas correspondientes a SI, NO y 
N.A., así como un espacio para complementar su respuesta de la siguiente manera:  
 
Si la respuesta es afirmativa, el emisor deberá describir brevemente la manera cómo 
ha realizado dicha implementación. En caso negativo, el emisor deberá explicar las 
razones por las cuales no ha acogido la misma.  
 
La respuesta N.A., sólo puede ser suministrada por el emisor en aquellos casos en 
que por razones legales no le sea posible adoptar la recomendación. En este evento 
deberá indicar en forma precisa la norma que se lo impide. 
 
Dado que algunas recomendaciones están conformadas por una serie de aspectos 
puntuales, importa resaltar que éstas solo se entenderán implementadas si se cumple 
con la totalidad de los aspectos que las componen, salvo que la razón para no 
adoptar algunos de ellos, sea de carácter legal, lo cual deberá indicarse. 
 
Cada recomendación cuenta con una casilla para indicar la fecha en que el emisor la 
implementó por primera vez. Adicionalmente, se contará con una casilla donde se 
registrarán las fechas en las cuales se realicen modificaciones. 
 
Finalmente, cuando por su naturaleza el emisor no cuente con el órgano específico al 
que se refiere la recomendación, se entenderá que la misma hace referencia al 
órgano que al interior de la entidad sea equivalente o haga sus veces. 
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I. DERECHOS Y TRATO EQUITATIVO DE LOS ACCIONISTAS 
 
 
 Medida No. 1: Principio de igualdad de trato. 
 
 
1.1. La Sociedad proporciona un trato igualitario a todos los accionistas que, dentro de 
una misma clase de acciones, se encuentren en las mismas condiciones, sin que ello 
suponga el acceso a información privilegiada de unos accionistas respecto de otros. 

 

1.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente: 
  
RCI Colombia, en cumplimiento de las disposiciones legales y de buen gobierno corporativo 
protege la información privilegiada y proporciona un trato equitativo a sus accionistas. Al 
respecto el Código de Buen Gobierno consagra las medidas establecidas por la sociedad para dar 
un trato equitativo a sus accionistas. 

 
  

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
1.2. La Junta Directiva ha aprobado un procedimiento concreto que define las prácticas 
de la sociedad para relacionarse con los accionistas de distintas condiciones, en 
materias como, por ejemplo, el acceso a la información, la resolución de solicitudes de 
información, los canales de comunicación, las formas de interacción entre los accionistas y la 
sociedad, su Junta Directiva y demás Administradores. 
 

1.2 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
La Junta Directiva al aprobar el Código de Buen Gobierno, reglamentó el relacionamiento con los 
accionistas, los canales de comunicación y procedimientos de interacción, así como el ejercicio 
del derecho de inspección, entre otros asuntos. 

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
Medida No. 2: Información sobre acciones. 
 
2.1. A través de su página web, la sociedad da a conocer al público con claridad, exactitud 
e integridad las distintas clases de acciones emitidas por la sociedad, la cantidad de 
acciones emitidas para cada clase y la cantidad de acciones en reserva, así como los 
derechos y obligaciones inherentes a cada clase de acciones. 

 

2.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia en su página web (corporativo/accionistas) proporciona entre otra información 
pertinente para los accionistas, la clase y número de acciones emitidas por la entidad, así como 
los derechos 
 que dichas acciones confieren. Los derechos que dichas acciones confieren se encuentran 
estipulados en los Estatutos los cuales también se encuentran publicados en la página web. RCI 
Colombia solo tiene acciones ordinarias. No tiene acciones en reserva.   
          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio  de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 3: No dilución del capital. 
 
3.1. En operaciones que puedan derivar en la dilución del capital de los accionistas 
minoritarios (caso de un aumento de capital con renuncia al derecho de preferencia en la 
suscripción de acciones, una fusión, escisión o segregación, entre otras), la sociedad las 
explica detalladamente a los accionistas en un informe previo de la Junta Directiva, y con 
la opinión, sobre los términos de la transacción, de un asesor externo independiente de 
reconocida solvencia (fairness opinion), designado por la Junta Directiva. Estos informes se 
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ponen a disposición de los accionistas con antelación a la Asamblea dentro de los términos 
para el ejercicio del derecho de inspección. 
 

3.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia  en su Código de Buen Gobierno, tiene establecido: 
“…cuando se vaya a realizar un aumento de capital suscrito con renuncia al derecho de 
preferencia en la suscripción de acciones o procesos de fusión, escisión o segregación, la Junta 
Directiva de la compañía, pondrá a disposición de los accionistas durante el término de la 
convocatoria para la asamblea, un informe que contenga los principales términos de la 
transacción que se pretende realizar”  
 
Desde el inicio de operación de la compañía (agosto de 2016), RCI Colombia no ha realizado este 
tipo de operaciones y por ende no se ha visto en la necesidad de aplicar dicho procedimiento.  

  

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
Medida No. 4: Información y comunicación con los accionistas. 
 
4.1. La sociedad cuenta con una página web corporativa, en español e inglés, con un 
vínculo de Gobierno Corporativo o de relación con accionistas e inversionistas o equivalente, 
en el que se incluye información financiera y no financiera en los términos propuestos en las 
recomendaciones 32.3 y 33.3 y que, en ningún caso, podrá incluir información confidencial de 
la sociedad o relativa a secretos industriales, o aquella cuya divulgación pueda ser utilizada 
en detrimento de la sociedad. 

 

4.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia tiene a disposición en su página web, español amplia información sugerida por las 
recomendaciones de código país, así como otra información de utilidad para los inversionistas de 
acuerdo con estándares internacionales. Sin embargo cuenta con información de interés en el 
idioma inglés.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
4.2. La sociedad cuenta con mecanismos de acceso permanente y uso dirigido 
exclusivamente a los accionistas, tales como un vínculo en la página web de acceso 
exclusivo a accionistas, o una oficina de atención o relaciones con accionistas e 
Inversionistas, reuniones informativas periódicas, entre otros, para que puedan expresar sus 
opiniones o plantear inquietudes o sugerencias sobre el desarrollo de la sociedad o aquellas 
asociadas a su condición de accionistas. 
 

 

4.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia cuenta con un vínculo en la página web de acceso exclusivo a los accionistas, 
cuenta con oficina de atención para los mismos, realiza reuniones ordinarias y extraordinarias en 
las cuales se presenta información sobre la marcha y desempeño de los negocios.  Esta 
estrategia se complementa con reuniones periódicas con inversionistas y calificadoras de riesgo 
en Colombia que son atendidas por el tesorero de la entidad. Las presentaciones realizadas a los 
inversionistas se encuentran publicadas en la página web.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 15 de julio de 2018 

 
 
4.3. La sociedad organiza eventos de presentación de resultados trimestrales, dirigidos 
a sus accionistas y analistas del mercado, que pueden ser presenciales o a través de 
medios de comunicación a distancia (conferencia, videoconferencia, etc.). 

 

4.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   
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SI. Indique brevemente:               
 
RCI Colombia dentro de su estrategia de relacionamiento con los accionistas, incluye dentro 
de su programación anual, la realización de teleconferencias en las que se presenta 
información sobre la marcha y desempeño de los negocios. Las grabaciones y 
presentaciones realizadas en este espacio están a disposición de los accionistas.     

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de agosto de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
4.4. La sociedad organiza o participa en presentaciones, eventos o foros de renta fija, 
principalmente destinados a inversionistas en instrumentos de deuda y analistas del 
mercado, en los que se actualizan los indicadores de negocio del emisor, la gestión de sus 
pasivos, su política financiera, calificaciones, comportamiento del emisor respecto de 
covenants, etc. 

 

4.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI realiza reuniones periódicas con inversionistas y calificadoras de riesgo en Colombia 
que son atendidas por el tesorero de la entidad. Las presentaciones realizadas a los 
inversionistas se encuentran publicadas en la página web. Así mismo asiste a 
presentaciones organizadas por sus aliados para la distribución de CDT´s para informar 
acerca de la evolución y resultados de la compañía.    

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  15 de julio de 2018  
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Fechas de Modificación   

 
 
4.5. Los Estatutos de la sociedad prevén que un accionista o grupo de accionistas que 
representen al menos un cinco por ciento (5%) del capital pueda solicitar la realización 
de Auditorías Especializadas sobre materias distintas a las auditadas por el Revisor Fiscal 
de la sociedad. En función de su estructura de capital, la sociedad podrá determinar un 
porcentaje inferior al cinco por ciento (5%). 
 

 

4.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia tiene estipulado en su Código de Buen Gobierno dentro del Capítulo de Derechos 
de los Accionistas procedimiento que permite a los accionistas realizar auditorías especializadas 
de la sociedad, sobre aspectos determinados y específicos. 
 
Durante el año 2019 no se presentaron solicitudes de accionistas encaminadas a realizar 
auditorías especializadas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 
4.6. Para el ejercicio de este derecho, la sociedad cuenta con un procedimiento escrito 
con las precisiones que contempla la recomendación 4.6. 

 

4.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 El Código de Buen Gobierno detalla en su artículo 3.3  el procedimiento de dichas auditorías.   

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 5: Actuación de los Administradores ante operaciones de cambio o toma 
de control de la sociedad. 
 
5.1. Los miembros de la Junta Directiva y de la Alta Gerencia han aceptado expresamente en 
sus Cartas de Aceptación o contratos, que desde el conocimiento de la presentación de una 
OPA u otras operaciones relevantes, tales como fusiones o escisiones, existirán períodos 
durante los cuales se comprometen a no negociar, directa o indirectamente a través de 
interpuesta persona, acciones de la sociedad. 
  

5.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia cuenta procedimiento para autorización y control de enajenación de acciones de la 
Compañía por parte de los accionistas independientemente que hagan parte de la Junta Directiva 
o gocen de la calidad de administradores. Dicho procedimiento se encuentra detallado en el 
artículo 8 de los Estatutos.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 6: Cotización de sociedades integradas en Conglomerados. 
 
6.1. Sin perjuicio de la independencia de cada empresa individual integrada en el 
Conglomerado y las responsabilidades de sus órganos de administración, existe una 
estructura organizacional del Conglomerado que define para los tres (3) niveles de 
gobierno – asamblea de accionistas, Junta Directiva y Alta Gerencia – los órganos y 
posiciones individuales clave, así como las relaciones entre ellos, la cual es pública, clara y 
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transparente, y permite determinar líneas claras de responsabilidad y comunicación, y facilita 
la orientación estratégica, supervisión, control y administración efectiva del Conglomerado. 

 

6.1 Implementa la Medida SI   NO    N/A x  

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
6.2. La sociedad Matriz y sus Subordinadas más importantes han definido un marco de 
referencia de relaciones institucionales a través de la suscripción de un acuerdo, de 
carácter público y aprobado por la Junta Directiva de cada una de dichas empresas, que 
regula los temas indicados en la recomendación 6.2. 
 

 

6.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 7: Resolución de controversias. 
 
7.1. Salvo para aquellas disputas entre accionistas, o entre accionistas y la sociedad o su 
Junta Directiva, que por atribución legal expresa deban dirimirse necesariamente ante la 
jurisdicción ordinaria, los Estatutos de la sociedad incluyen mecanismos para la 
resolución de controversias tales como el acuerdo directo, la amigable composición, la 
conciliación o el arbitraje. 

 

7.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El artículo 45 de os Estatutos de RCI Colombia consagra mecanismos alternativos de solución de 
conflictos a que hace referencia la recomendación.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación   
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I. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
Medida No. 8: Funciones y Competencia. 
 
8.1. Además de otras funciones atribuidas a la Asamblea General de Accionistas por el marco 
legal, los Estatutos recogen expresamente las funciones de la Asamblea General de 
Accionistas que se indican en la recomendación 8.1., y enfatizan su carácter de 
exclusivas e indelegables. 

 

8.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
Los Estatutos Sociales contemplan competencias a cargo de la Asamblea de Accionistas. De 
acuerdo con las recomendaciones de Código País, las funciones a que se refiere la medida 8.1 
tienen carácter de indelegables. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016.  

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 9: Reglamento de la Asamblea General de Accionistas. 
 
9.1. La sociedad cuenta con un Reglamento de la Asamblea General de Accionistas que 
regula todas aquellas materias que atañen a ésta, desde su convocatoria, a la preparación de 
la información que deben recibir los accionistas, asistencia, desarrollo y ejercicio de los 
derechos políticos de los accionistas, de forma que éstos estén perfectamente informados de 
todo el régimen de desarrollo de las sesiones de la Asamblea. 

 

9.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 SI. Indique brevemente: 
El reglamento de la Asamblea se encuentra contenido en la Sección 3.8 del Código de Buen 
Gobierno y contempla los lineamientos y asuntos a que hace referencia la recomendación.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 
Medida No. 10: Convocatoria de la Asamblea. 
 
10.1. Para facilitar el ejercicio del derecho de información de los accionistas, los Estatutos 
establecen que la Asamblea General de Accionistas ordinaria debe convocarse con no 
menos de treinta (30) días comunes de anticipación y para las reuniones 
extraordinarias deberán convocarse con no menos de quince (15) días comunes de 
anticipación. Lo anterior sin perjuicio de los términos legales establecidos para 
reorganizaciones empresariales (por ejemplo fusión, escisión o transformación). 

 

10.1 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

   

          

                

NO. Explique:               
 Los Estatutos Sociales en su artículo 19 establecen la antelación para la convocatoria de 15 días 
hábiles para Asamblea Ordinaria y 5 días comunes para Asamblea Extraordinaria. Teniendo en 
cuenta que RCI Colombia solo cuenta con dos accionistas, RCI Banque S.A y BBVA Colombia S.A 
la convocatoria a Asamblea Extraordinaria establece un término más cinco de 5 días.  
Para la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada por RCI Colombia en el ejercicio 2019, la 
convocatoria se hizo con la antelación antes mencionada. En el ejercicio 2019 RCI Colombia no 
realizó Asambleas Extraordinarias. 

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   

Fechas de Modificación   

 
 
10.2. Además de los medios tradicionales y obligatorios previstos en el marco legal, la 
sociedad asegura la máxima difusión y publicidad de la convocatoria mediante la 
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utilización de medios electrónicos, tales como la Web corporativa, mensajes de alerta a 
través de correo electrónico individualizado e, incluso, si lo estima pertinente, por medio de 
las redes sociales. 
 

10.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia publica el contenido completo de la convocatoria y el orden del día de la Asamblea 
en la página web corporativa, envía convocatorias a los accionistas vía email y citaciones por 
Outlook.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
10.3. Con el fin de aumentar la transparencia del proceso de toma de decisiones durante la 
Asamblea General, además del Orden del Día de la reunión con el enunciado punto por punto 
de los temas que serán objeto de debate, la sociedad ha previsto que simultáneamente 
con la convocatoria o, al menos, con una antelación de quince (15) días comunes a la 
reunión, se pongan a disposición de los accionistas las Propuestas de Acuerdo que para 
cada punto del Orden del Día la Junta Directiva elevará a la Asamblea General de 
Accionistas. 

 

10.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Las proposiciones de la Junta Directiva, presentadas en la Asamblea efectuadas en el ejercicio 
2019, fueron puestas a disposición de los accionistas a través de la página web corporativa, con 
antelación no inferior a 15 días comunes. 

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

10.4. La escisión impropia solo puede ser analizada y aprobada por la Asamblea 
General de Accionistas cuando este punto haya sido incluido expresamente en la 
convocatoria de la reunión respectiva. 

 

10.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El artículo 19 de los Estatutos Sociales contempla esta medida. En el año 2019 no se realizaron 
operaciones de escisión. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación   

 

10.5. El Orden del Día propuesto por la Junta Directiva contiene con precisión el 
contenido de los temas a tratar, evitando que los temas de trascendencia se oculten o 
enmascaren bajo menciones imprecisas, genéricas, demasiado generales o amplias como 
“otros” o “proposiciones y varios”. 

 

10.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 SI. Indique brevemente: 
RCI Colombia tiene establecido en el Código de Buen Gobierno en el artículo 3.8.6 mecanismos y 
procedimientos para la presentación de proposiciones en la Asamblea, de manera que se evite la 
presentación de temas por parte de la administración o de los accionistas, no anunciados o por 
fuera de los estándares de gobierno corporativo esperados para un emisor como RCI Colombia.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 
10.6. En el caso de modificaciones de los Estatutos, se vota separadamente cada 
artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. En todo caso se 
vota de forma separada un artículo si algún accionista o grupo de accionistas, que represente 
al menos el cinco por ciento (5%) del capital social, así lo solicita durante la Asamblea, 
derecho que se le da a conocer previamente a los accionistas. 

 

10.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:                
 
RCI Colombia en el año 2019 incluyó en su Código de Buen Gobierno en el numeral 3.2 punto xiii 
la política mencionada  

          

                

NO. Explique:               

   
          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 11 de febrero de 2019   

 
 

10.7. Sin prejuicio de lo establecido en el artículo 182 del Código de Comercio, con el objetivo 
de reforzar y garantizar el derecho de inspección e información de los accionistas con 
antelación a la reunión de la Asamblea, los Estatutos reconocen el derecho de los 
accionistas, independientemente del tamaño de su participación accionaria, a proponer 
la introducción de uno o más puntos a debatir en el Orden del Día de la Asamblea 
General de Accionistas, dentro de un límite razonable y siempre que la solicitud de los 
nuevos puntos se acompañe de una justificación. La solicitud por parte de los accionistas 
debe hacerse dentro de los cinco (5) días comunes siguientes a la publicación de la 
convocatoria. 
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10.7 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Art. 3.8.6 del Código de Buen Gobierno de RCI Colombia, reconoce expresamente el derecho 
de los accionistas a que se refiere la medida 10.7.   

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   19 de abril de 2018 

Fechas de Modificación   

 
 
10.8. Si la solicitud se desestima por la Junta Directiva, ésta se obliga a responder por 
escrito aquellas solicitudes apoyadas, como mínimo por un porcentaje del cinco por ciento 
(5%) del capital social, o un porcentaje inferior establecido por la sociedad atendiendo al 
grado de concentración de la propiedad, explicando las razones que motivan su decisión 
e informando a los accionistas del derecho que tienen de plantear sus propuestas durante la 
celebración de la Asamblea de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 182 del Código de 
Comercio. 

 

10.8 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 RCI Colombia no tiene estipulado dentro de sus Estatutos ni Código de Buen Gobierno la 

recomendación 10.8.   

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    
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10.9. En el caso de que la Junta Directiva acepte la solicitud, agotado el tiempo de los 
accionistas para proponer temas conforme a las recomendaciones precedentes, se publica 
un complemento a la convocatoria de la Asamblea General de Accionistas, mínimo con 
quince (15) días comunes de antelación a la reunión. 

 
 

10.9 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 RCI Colombia no tiene estipulado dentro de sus Estatutos ni Código de Buen Gobierno la 
recomendación 10.9. RCI Colombia si tiene estipulado como derecho de los accionistas la 
posibilidad de que los mismos propongan temas a tratar en la Asamblea de Accionistas, pero no 
somete dichas proposiciones a la Junta Directiva. Dichos derechos se encuentran en el artículo 
3.8.6 y 3.8.16 del Código de Buen Gobierno.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
10.10. En el mismo plazo señalado en el numeral 10.7. los accionistas también pueden 
presentar de forma fundamentada nuevas Propuestas de Acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos previamente en el Orden del Día. Para estas solicitudes, la Junta Directiva actúa de 
forma similar a lo previsto en los numerales 10.8 y 10.9 anteriores. 

 

10.10 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 RCI Colombia no tiene estipulado dentro de sus Estatutos ni Código de Buen Gobierno la 
recomendación 10.10. RCI Colombia si tiene estipulado como derecho de los accionistas la 
posibilidad de que los mismos propongan temas a tratar en la Asamblea de Accionistas, pero no 
somete dichas proposiciones a la Junta Directiva. Dichos derechos se encuentran regulados en el 
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artículo 3.8.6 y 3.8.16 del Código de Buen Gobierno 

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
10.11. La sociedad se obliga a utilizar los medios electrónicos de comunicación, 
principalmente la web corporativa con acceso exclusivo a los accionistas, para hacer 
llegar a éstos los documentos y la información asociada a cada uno de los puntos del Orden 
del Día de la reunión. 
 

10.11 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
RCI Colombia publica junto con el orden del día, a través de su página web, toda la información 
pertinente y necesaria relacionada con cada punto de la agenda, de manera que sus accionistas 
puedan tomar decisiones informadas en la Asamblea. 
El sentido negativo de la respuesta obedece a que, si bien la información si se publica, el 
mecanismo a través de la página web no es de acceso exclusivo de los accionistas. Para RCI 
Colombia es relevante que sus estados financieros, informe de gestión, informe de gobierno 
corporativo, informe del Comité de Auditoria, proyecto de distribución de utilidades entre otros 
temas estén a disposición del mercado, reguladores, inversionistas, calificadoras.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
10.12. Los Estatutos de la sociedad reconocen a los accionistas el derecho a solicitar 
con antelación suficiente la información o aclaraciones que estime pertinentes, a través 
de los canales tradicionales y/o, cuando proceda, de las nuevas tecnologías, o a formular por 
escrito las preguntas que estimen necesarias en relación con los asuntos comprendidos en el 
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Orden del Día, la documentación recibida o sobre la información pública facilitada por la 
sociedad. En función del plazo elegido por la sociedad para convocar la Asamblea General 
de Accionistas, la sociedad determina el periodo dentro del cual los accionistas pueden 
ejercer este derecho. 

 

10.12 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia tiene previsto dentro de sus canales de comunicación con accionistas distintos 
mecanismos para recibir solicitudes, atender inquietudes y facilitar la toma de decisiones 
informadas en la Asamblea de Accionistas. Lo anterior está recogido en los Estatutos Sociales 
(Arts. 40) y en el Código de Buen Gobierno (artículo 3.8.7 y articulo 5.2) 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 
10.13. La sociedad ha previsto que la información solicitada pueda denegarse si, de 
acuerdo con los procedimientos internos, puede calificarse como: i) irrazonable; ii) irrelevante 
para conocer la marcha o los intereses de la sociedad; iii) confidencial, lo que incluirá la 
información privilegiada en el ámbito del mercado de valores, los secretos industriales, las 
operaciones en curso cuyo buen fin para la compañía dependa sustancialmente del secreto 
de su negociación; y iv) otras cuya divulgación pongan en inminente y grave peligro la 
competitividad de la misma.  

 

10.13 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia ha previsto en sus Códigos de Buen Gobierno y de Ética políticas y principios 
encaminados a proteger la información de la entidad, de sus accionistas, clientes y 
negocios. De manera general, RCI tiene establecido en el artículo 9.5 del Código de Buen 
Gobierno que los funcionarios, accionistas, empleados, gerentes y colaboradores de la 
entidad no suministrarán información relacionada con todos aquellos documentos que se 
consideren confidenciales, reservados o de terceros de conformidad con lo establecido en 
la regulación aplicable y otras políticas internas.    

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 
10.14. Cuando la respuesta facilitada a un accionista pueda ponerlo en ventaja, la sociedad 
garantiza el acceso a dicha respuesta a los demás accionistas de manera concomitante, 
de acuerdo con los mecanismos establecidos para el efecto, y en las mismas condiciones. 
 
 

10.14 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia de manera general tiene como política la atención de las inquietudes y solicitudes 
de información de sus accionistas y vela porque dicha información no suponga beneficio o 
privilegio particular para uno de ellos. A través de información general para el mercado, y cuando 
hay lugar a ello a través de la información relevante que se publica ante la Superintendencia 
Financiera, según el artículo 5.2 del Código de Buen Gobierno para la toma de decisiones. El 
Código de Buen Gobierno en su Art. 3.2, incluye la obligación de dar un trato equitativo a todos 
los accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos. Por su parte, el 
Código de Buen Gobierno dispone como principio general el tratamiento equitativo de los 
accionistas y de manera especial en el artículo 5.2 contempla el área de atención a los 

accionistas.   
 

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  Junio 29 de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 11: Regulación de la representación. 

 
11.1. Sin perjuicio de los límites previstos en el artículo 185 del Código de Comercio, la 
Circular Externa 24 de 2010 y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, la 
sociedad no limita el derecho del accionista a hacerse representar en la Asamblea 
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General de Accionistas, pudiendo delegar su voto en cualquier persona, sea ésta accionista 
o no. 
 

11.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Los Estatutos Sociales en su artículo 17 y el Código de Buen Gobierno en su artículo 3.2 numeral 
xi promueve el derecho de representación de los accionistas en las asambleas facilitando la 
recepción de poderes. En la asamblea efectuada en el 2019 este derecho operó plenamente y los 
accionistas que optaron en tal sentido, se hicieron representar a través de apoderado. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación 29 de junio de 2016  

 
 

11.2. La sociedad minimiza el uso de delegaciones de voto en blanco, sin instrucciones 
de voto, promoviendo de manera activa el uso de un modelo estándar de carta de 
representación que la propia sociedad hace llegar a los accionistas o publica en su página 
web. En el modelo se incluyen los puntos del Orden del Día y las correspondientes 
Propuestas de Acuerdo determinados conforme al procedimiento establecido con anterioridad 
y que serán sometidas a la consideración de los accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, indique, en cada caso, el sentido de su voto a su 
representante. 
 

11.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia cuenta con un modelo de poder con los elementos planteados en la presente 
recomendación, el cual fue enviado a cada uno de los accionistas con la debida antelación para la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas del mes de marzo de 2019. 

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 12: Asistencia de otras personas además de los accionistas. 
 

12.1. Con el objetivo de revitalizar el papel de la Asamblea General en la conformación de la 
voluntad societaria, y hacer de ella un órgano mucho más participativo, el Reglamento de la 
Asamblea de la sociedad exige que los miembros de la Junta Directiva y, muy 
especialmente, los Presidentes de los Comités de la Junta Directiva, así como el 
Presidente de la sociedad, asistan a la Asamblea para responder a las inquietudes de los 
accionistas. 

 

12.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En RCI Colombia tanto el Director General de la entidad, el Presidente de la Junta y los 
presidentes de los Comités de Auditoría y Riesgos, asistieron a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas del 2019. Así miso asistieron algunos miembros de Junta Directiva.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   
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II. JUNTA DIRECTIVA 
 
 
Medida No. 13: Funciones de la Junta Directiva. 
 
13.1. Los Estatutos señalan expresamente aquellas funciones que no podrán ser objeto de 
delegación a la Alta Gerencia, entre las que figuran las establecidas en la recomendación 
13.1. 
 

13.1 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 

         

               

NO. Explique:               
Los Estatutos de RCI Colombia radican en cabeza de la Junta Directiva, las atribuciones a que se 
refiere la recomendación de Código País. Sin embargo, en consideración al modelo de negocio, 
entorno competitivo, dinamismo requerido para la adecuada gestión y empoderamiento 
estratégico esperado del equipo directivo, resulta conveniente que algunas atribuciones puedan 
ser delegadas. Dichas delegaciones han sido aprobadas por la Junta Directiva previamente.  

  

         

               

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

         

         

               

        

Fecha de Implementación  

Fechas de Modificación   

 
 

13.2. Sin perjuicio de la autonomía de los órganos de gobierno de las Empresas 
Subordinadas, cuando la sociedad actúa como matriz de un Conglomerado, estas 
funciones de la Junta Directiva tienen enfoque de grupo y se desarrollan a través de 
políticas generales, lineamientos o solicitudes de información que respetan el 
equilibrio entre los intereses de la matriz y de las subordinadas, y del Conglomerado 
en su conjunto.  

 
 

13.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no hace parte de una Conglomerado Financiero. 

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 14: Reglamento de la Junta Directiva. 
 
14.1. La Junta Directiva ha aprobado el reglamento interno que regula su organización y 
funcionamiento, así como las funciones y responsabilidades de sus miembros, del Presidente 
y del Secretario de la Junta Directiva, y sus deberes y derechos. El cual es difundido entre los 
accionistas, y cuyo carácter es vinculante para los miembros de la Junta Directiva. 

 

14.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El reglamento de la Junta Directiva se encuentra contenido dentro del Código de Buen Gobierno – 
Sección IV-, y se encuentra disponible en la página web corporativa en el espacio de gobierno 
corporativo https://www.renaultcredito.com.co/images/docs/Gobierno_corporativo/Gobierno-
corporativo-Version-05-2.pdf. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 
Medida No. 15: Dimensión de la Junta Directiva. 
 
15.1. La sociedad ha optado estatutariamente por no designar Miembros Suplentes de la 
Junta Directiva.  
 

15.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   
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SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia no cuenta con miembros suplentes en la Junta Directiva y así se encuentra 
establecido en los estatutos sociales.   

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 16: Conformación de la Junta Directiva. 
 
16.1. A partir de la premisa de que una vez elegidos todos los miembros de la Junta Directiva 
actúan en beneficio de la sociedad, en un ejercicio de máxima transparencia, la sociedad 
identifica el origen de los distintos miembros de la Junta Directiva de acuerdo con el 
esquema definido en la recomendación 16.1. 
 

16.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia identifica su origen y diferencia a los miembros independientes de los 
patrimoniales y ejecutivos de acuerdo con la recomendación de Código País. RCI Colombia 
cuenta con los tres tipos de miembros: ejecutivos, patrimoniales e independientes.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   
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16.2. La sociedad cuenta con un procedimiento, articulado a través del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones u otro que cumpla sus funciones, que permite a la Junta 
Directiva, a través de su propia dinámica y las conclusiones de las evaluaciones anuales, 
alcanzar los objetivos señalados en la recomendación 16.2. 

 

16.2 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 RCI Colombia no cuenta con una Comité de Nombramientos y Retribuciones u otro que 
cumpla dichas funciones. Los análisis los realiza la Alta Administración y los accionistas.    

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

16.3. Los perfiles profesionales identificados como necesarios se informan por la Junta 
Directiva a los accionistas, de tal forma que los distintos actores, principalmente accionistas 
controlantes, significativos, familias, agrupaciones de accionistas y accionistas institucionales, 
si existen, y la propia Junta Directiva, estén en condiciones de identificar los candidatos más 
idóneos. 
 

16.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia tiene establecido un procedimiento para la elección de miembros de junta 
directiva estipulado en el artículo 4.1.2 del Código de Buen Gobierno.    

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 
16.4. La sociedad considera que la sola evaluación de las hojas de vida por parte de los 
accionistas es un recurso insuficiente para determinar la idoneidad de los candidatos, por lo 
que cuenta con un procedimiento interno para evaluar las incompatibilidades e 
inhabilidades de carácter legal y la adecuación del candidato a las necesidades de la 
Junta Directiva, a través de la evaluación de un conjunto de criterios que deben cumplir los 
perfiles funcionales y personales de los candidatos, y la verificación del cumplimiento de unos 
requisitos objetivos para ser miembro de Junta Directiva y otros adicionales para ser Miembro 
Independiente. 

 

16.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia tiene establecido un procedimiento para la elección de miembros de junta 
directiva estipulado en el artículo 4.1.2 del Código de Buen Gobierno. Antes de la elección 
de los miembros se evalúan las incompatibilidades e inhabilidades de carácter legal y se 
analiza detalladamente las calidades profesionales y personales de los candidatos, los 
cuales si son considerados idóneos se presenta ante la Superintendencia para posesión.    

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 
16.5. Además de los requisitos de independencia ya previstos en la Ley 964 de 2005, la 
sociedad voluntariamente ha adoptado una definición de independencia más rigurosa 
a la establecida en la citada ley. Esta definición ha sido adoptada como marco de referencia a 
través de su Reglamento de Junta Directiva, e incluye, entre otros requisitos que deben ser 
evaluados, las relaciones o vínculos de cualquier naturaleza del candidato a Miembro 
Independiente con accionistas controlantes o significativos y sus Partes Vinculadas, 
nacionales y del exterior, y exige una doble declaración de independencia: (i) del candidato 
ante la sociedad, sus accionistas y miembros de la Alta Gerencia, instrumentada a través de 
su Carta de Aceptación y, (ii) de la Junta Directiva, respecto a la independencia del 
candidato. 

 

16.5 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   
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SI. Indique brevemente:               

   

          

                

NO. Explique:               
 El Código de Buen Gobierno no contiene criterios adicionales de independencia a los 
establecidos en la Ley 964 de 2005. Sin embargo, a los miembros independientes se les realiza 
una evaluación de independencia mediante un cuestionario donde se certifique dicha 
independencia.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
16.6. La sociedad, a través de su normativa interna, considera que la Junta Directiva, 
por medio de su Presidente y con el apoyo del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones o quien cumpla sus funciones, es el órgano más adecuado para 
centralizar y coordinar con anterioridad a la Asamblea General el proceso de 
conformación del órgano de administración. De esta forma, los accionistas que con base 
en su participación accionaria aspiran a ser parte de la Junta Directiva, pueden conocer las 
necesidades de la Junta Directiva y plantear sus aspiraciones, negociar los equilibrios 
accionarios y el reparto entre las distintas categorías de miembros, presentar a sus 
candidatos y aceptar que la idoneidad de sus candidatos sea evaluada por el Comité de 
Nombramientos y Retribuciones antes de la votación en Asamblea General de Accionistas. 
 

16.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva dispuso que el Comité de Buen Gobierno será el competente para revisar los 
candidatos a conformar la Junta Directiva, supervisando que se cumpla con la idoneidad y los 
perfiles establecidos por RCI.  En el reglamento interno del Comité de Buen Gobierno y el Código 
de Buen Gobierno en el artículo 4.1.2 establece la competencia en dicho comité para revisar el 
proceso de selección de los candidatos a miembro de Junta Directiva que van a ser presentados a 
la Asamblea. 

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 
16.7. El Reglamento de la Junta Directiva prevé que la evaluación de la idoneidad de 
los candidatos es una actividad cuya ejecución es anterior a la realización de la 
Asamblea General de Accionistas, de tal forma que los accionistas dispongan de información 
suficiente (calidades personales, idoneidad, trayectoria, experiencia, integridad, etc.) sobre 
los candidatos propuestos para integrarla, con la antelación que permita su adecuada 
evaluación.  

 

16.7 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Reglamento de la Junta Directiva se encuentra contenido en el Código de Buen Gobierno, en 
su sección IV se hace referencia a lo establecido en la recomendación. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  27 de mayo de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018 

 
 
Medida No. 17: Estructura funcional de la Junta Directiva. 
 
17.1. El Reglamento de la Junta Directiva, estipula que los Miembros Independientes y 
Patrimoniales son siempre mayoría respecto a los Miembros Ejecutivos, cuyo número, 
en el supuesto de integrarse en la Junta Directiva, es el mínimo necesario para atender las 
necesidades de información y coordinación entre la Junta Directiva y la Alta Gerencia de la 
sociedad.  
 

17.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:  
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El Reglamento de la Junta Directiva incorporado en el Código de Gobierno Corporativo en su 
artículo 4.1.16 regula el tema y da cumplimiento a lo estipulado en dicha medida.   
De acuerdo con lo anterior, RCI Colombia cuenta con 8 miembros de junta directiva de los cuales 
4 son patrimoniales, 2 son independientes y 2 son ejecutivos.  
  
  
  
  

  
  
  

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
17.2. A partir del porcentaje mínimo del veinticinco por ciento (25%) de Miembros 
Independientes fijado en la Ley 964 de 2005, la sociedad analiza y voluntariamente ajusta, 
al alza, el número de Miembros Independientes, teniendo en cuenta, entre otros, que el 
número de miembros independientes guarde relación con el Capital Flotante. 
 

17.2 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
RCI Colombia se sujeta a lo estipulado en la Ley 964 de 2005. No tiene estipulado analizar y 
voluntariamente ajustar al alza el número de Miembros Independientes.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 18: Organización de la Junta Directiva. 
 
 
18.1. Las funciones del Presidente de la Junta Directiva se señalan en el Estatuto y sus 
responsabilidades principales son las que establece la recomendación 18.1 
 

18.1 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        
SI. Indique brevemente: 
  
 Las funciones del Presidente de la Junta Directiva se señalan en el Código de Buen 
Gobierno en el numeral 4.1.27 Sección IV.  
  

  
  
  

  
  

  

  

  

                

NO. Explique:               

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  11 de febrero de 2019  

Fechas de Modificación   

 
 
18.2. La normativa interna de la sociedad, prevé la posibilidad de que el Presidente de la 
Junta Directiva pueda contar con un tratamiento diferenciado respecto de los demás 
miembros tanto en sus obligaciones como en su remuneración, como consecuencia del 
alcance de sus funciones específicas y su mayor dedicación de tiempo. 
 

18.2 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

 La normativa interna de la sociedad, no prevé la posibilidad de que el Presidente de la Junta 
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Directiva pueda contar con un tratamiento diferenciado respecto de los demás miembros tanto en 
sus obligaciones como en su remuneración, como consecuencia del alcance de sus funciones 
específicas y su mayor dedicación de tiempo. Desde inicio de operaciones, el Presidente de la 
Junta nunca ha sido remunerado de manera especial ni tiene un tratamiento diferenciador. 

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

18.3. Los Estatutos recogen las reglas para el nombramiento del Secretario de la Junta 
Directiva entre las que destacan las indicadas en la recomendación 18.3. 
 

18.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Los Estatutos Sociales en su artículo 34 y el Código de Buen Gobierno en su artículo 4.2.2. 
recogen las funciones señaladas en la recomendación 18.3 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   27 de mayo de 2016 

Fechas de Modificación 29 de junio de 2016  

 
 

18.4. En el Reglamento de la Junta Directiva se establecen las funciones del Secretario, 
entre las que figuran las señaladas en la recomendación 18.4.  
 

18.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Reglamento de la Junta Directiva el cual se encuentra incorporado en el Código de Buen 
Gobierno en su artículo 34 estipula las funciones del Secretario General.  
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   27 de mayo de 2016 

Fechas de Modificación  29 de junio de 2016 

 
 
18.5. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Nombramientos y 
Remuneraciones 

 

18.5 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

RCI Colombia no cuenta con un Comité de Nombramientos y Remuneraciones.    

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.6. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Riesgos. 

 

18.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia cuenta con un Comité de Riesgos que apoya algunas competencias de la 
Junta Directiva.    
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
18.7. La Junta Directiva ha constituido un Comité de Gobierno Corporativo. 

 
 

18.7 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
El Código de Buen Gobierno en su artículo 4.1.28.1 regula el Comité de Gobierno Corporativo, el 
cual tiene su propio Reglamento.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   19 de abril de 2018 

Fechas de Modificación   

 
 
18.8. Si la sociedad ha considerado que no es necesario constituir la totalidad de estos 
Comités, sus funciones se han distribuido entre los que existen o las ha asumido la Junta 
Directiva en pleno. 

 

18.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 SI. Indique brevemente: 
RCI Colombia cuenta con tres Comités de Apoyo a la Junta Directiva. Cada Comité cuenta con su 
Reglamento de funcionamiento. El Comité de Nominaciones y Remuneraciones no existe, pero 
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sus funciones están delegadas al Comité de Gobierno Corporativo y a la Dirección General.  
 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 
18.9. Cada uno de los Comités de la Junta Directiva cuenta con un Reglamento Interno 
que regula los detalles de su conformación, las materias, funciones sobre las que debe 
trabajar el Comité, y su operativa, prestando especial atención a los canales de comunicación 
entre los Comités y la Junta Directiva y, en el caso de los Conglomerados, a los mecanismos 
de relacionamiento y coordinación entre los Comités de la Junta Directiva de la Matriz y los 
de las empresas Subordinadas, si existen. 
 

18.9 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Cada uno de los Comités de la Junta Directiva cuenta con un Reglamento Interno que regula los 
detalles de su conformación, las materias, funciones sobre las que debe trabajar el Comité, y su 
operativa, prestando especial atención a los canales de comunicación entre los Comités y la Junta 

Directiva. Dichos Reglamentos son aprobados por la Junta Directiva.   

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
18.10. Los Comités de la Junta Directiva están conformados exclusivamente por 
Miembros Independientes o Patrimoniales, con un mínimo de tres (3) integrantes y 
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presididos por un Miembro Independiente. En el caso del Comité de Nombramientos y 
Remuneraciones, los Miembros Independientes, son siempre la mayoría. 
 

 

18.10 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Los Comités de la Junta Directiva están conformados exclusivamente por Miembros 
Independientes con un mínimo de tres (3) integrantes y presididos por un Miembro Independiente. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 
18.11. Los Comités de la Junta Directiva pueden obtener el apoyo, puntual o de forma 
permanente, de miembros de la Alta Gerencia con experiencia sobre las materias de su 
competencia y/o de expertos externos. 
 

18.11 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
Los comités de apoyo de Junta permiten la participación de miembros de la alta gerencia, quienes 
pueden asistir como invitados a las reuniones y están a disposición de manera permanente para 
los aspectos que requiera cada comité. En el 2019, la Alta Gerencia acompaño todos los Comités 
de apoyo.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 
18.12. Para la integración de sus Comités, la Junta Directiva toma en consideración los 
perfiles, conocimientos y experiencia profesional de los miembros en relación con la 
materia objeto del Comité. 

 

18.12 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Cada Comité de Junta cuenta con miembros idóneos, con los perfiles y calidades profesionales y 
conocimientos necesarios para aportar al mismo. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
18.13. De las reuniones de los Comités se levanta acta, cuya copia se remite a todos los 
miembros de la Junta Directiva de la sociedad. Si los Comités cuentan con facultades 
delegadas para la toma de decisiones, las actas se ajustan a lo exigido en los artículos 189 y 
431 del Código de Comercio. 
 
 

 

18.13 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
  
Los comités de junta elaboran actas de las respectivas reuniones, las cuales 
contemplan los diferentes documentos que sirvieron de soporte para las 
respectivas decisiones. Los Presidentes de los Comités presentan en la Junta 
Directiva el informe de las actividades adelantadas por dichos Comités y de 
manera general y dan a conocer las decisiones y demás temas tratados en los 
mismos.  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
18.14. Salvo que el marco legal o regulatorio aplicable exija su constitución, en el caso de los 
Conglomerados la normativa interna prevé que las Juntas Directivas de las Empresas 
Subordinadas pueden optar por no constituir Comités específicos para el tratamiento de 
ciertas materias y ser éstas tareas asumidas por los Comités de la Junta Directiva de la 
Matriz, sin que esto suponga una transferencia hacia la matriz de la responsabilidad de las 
Juntas Directivas de las empresas subordinadas. 

 

18.14 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI no hace parte de un conglomerado financiero de acuerdo con el artículo 2 de la ley 1870 de 
2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o extranjeras 
que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.15. La principal tarea del Comité de Auditoría es asistir a la Junta Directiva en su 
función de supervisión mediante la evaluación de los procedimientos contables, el 
relacionamiento con el Revisor Fiscal y, en general, la revisión de la Arquitectura de Control 
de la Sociedad, incluida la auditoría del sistema de gestión de riesgos implementado por la 
sociedad. 
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18.15 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
  
El Comité de Auditoría sirve de apoyo a la junta en los diferentes aspectos 
contenidos en la recomendación. Dichas funciones se encuentran establecidas 
en el Código de Buen Gobierno en el artículo 4.1.28.2 y en el reglamento del 
Comité de Auditoria.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  
 

 
18.16. Los miembros del Comité de Auditoría cuentan con conocimientos contables, 
financieros y otras materias asociadas, lo que les permite pronunciarse con rigor sobre los 
temas competencia del Comité con un nivel suficiente para entender su alcance y 
complejidad. 

 

18.16 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Los miembros de Junta Directiva que conforman el Comité de Auditoría cuentan con amplios 
conocimientos en materia financiera, asuntos económicos y otras materias asociadas a las 
competencias del comité. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  
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Fechas de Modificación   

 
 
18.17. A solicitud del Presidente de la Asamblea, el Presidente del Comité de Auditoría, 
informa a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos concretos del trabajo 
realizado por el Comité, como por ejemplo, el análisis del alcance y contenido del Informe del 
Revisor Fiscal. 

 

18.17 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En el orden del día de la Asamblea General de Accionistas de 2019, se incluyó un punto especial 
para la lectura del informe de actividades del Comité de Auditoría. De esta manera se informó a 
los accionistas sobre las actividades adelantadas dentro de las cuales se destaca el seguimiento 
del contenido y alcance de los informes del Revisor fiscal y demás órganos de control interno. 
De manera general, lo establecido en la recomendación 18.17 se encuentra contemplado en el en 
el Reglamento del Comité de Auditoría el cual podrá ser consultado en la página web de la entidad 
www.rcicolomnbia.com.co 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  
 

 
18.18. El Reglamento Interno del Comité de Auditoría le atribuye las funciones que 
señala la recomendación 18.18. 
 

18.18 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Las funciones contenidas en la medida 18.18 fueron acogidas por los Comités de apoyo de la 
Junta, en su gran mayoría por el Comité de Auditoría y algunas otras funciones, por unidad de 
materia y especialidad, por el Comité de Riesgos o por el Comité de Buen Gobierno según el caso. 

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación  
 

 
18.19. El principal objetivo del Comité de Nombramientos y Retribuciones es apoyar a 
la Junta Directiva en el ejercicio de sus funciones de carácter decisorio o de 
asesoramiento asociadas a las materias de nombramientos y remuneración de los 
miembros de la Junta Directiva y de la Alta Gerencia y vigilar la observancia de las reglas de 
Gobierno Corporativo, revisando periódicamente su cumplimiento, recomendaciones y 
principios (en aquellos casos en que esta función no está atribuida expresamente a otro 
comité de la sociedad). 
 

18.19 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no cuenta con un Comité de Nombramiento y Remuneración de los miembros de la 
Junta Directiva y de la Alta Gerencia. Sin embargo, RCI si cuenta con un Comité de Gobierno 
Corporativo el cual se encarga de velar por el cumplimiento de las reglas de Gobierno 
Corporativo. No aplica en la medida en que no existe tal Comité. Casa Matriz del Grupo cuenta con 
un Comité que evalúa el nombramiento y remuneración de la Alta Gerencia de las subsidiarias.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.20. Algunos miembros del Comité de Nombramientos y Retribuciones poseen 
conocimientos en estrategia, recursos humanos (reclutamiento y selección, contratación, 
capacitación, administración o gestión del personal), política salarial y materias afines, con un 
nivel suficiente para entender el alcance y la complejidad que estas materias presenten en la 
sociedad. 
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18.20 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

    

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no cuenta con un Comité de nombramiento y remuneración y 
por ende no aplica el contar con determinados perfiles de funcionarios que 
integren dicho Comité. Sin embargo, el Comité de Casa Matriz está 
conformado por funcionarios con perfiles como los que se describen en la 
recomendación 18.20 

         

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.21. A solicitud del Presidente de la Asamblea, el Presidente del Comité de Nombramientos 
y Retribuciones, puede informar a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos 
concretos del trabajo realizado por el Comité, como por ejemplo el seguimiento de las 
políticas de remuneración de la Junta Directiva y Alta Gerencia.  

 

18.21 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no cuenta con un Comité de nombramiento y remuneración.  
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Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
18.22. El Reglamento Interno del Comité de Nombramientos y Retribuciones le atribuye las 
funciones que señala la recomendación 18.22. 

 

18.22 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no cuenta con un Comité de nombramiento y remuneración. Existe el Comité de 
Casa Matriz quien tiene su propio Reglamento, por ende, no aplica el cumplimiento de dicha 
recomendación.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

18.23. El principal objetivo del Comité de Riesgos es asistir a la Junta Directiva en el 
cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión en relación con la gestión de 
riesgos.  

 

18.23 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Comité de Riesgos tiene como principal objetivo la supervisión de los diferentes sistemas de 
administración de riesgos, así se encuentra establecido en el artículo del Código de Buen 
Gobierno y en el reglamento interno del Comité de Riesgos.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 24 de enero de 2019 

 
 

18.24. A petición del Presidente de la Asamblea, el Presidente del Comité de Riesgos 
puede informar a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos concretos del 
trabajo realizado por el Comité.  
 
 
 
 

18.24 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Comité de Riesgos contemplado en el 
Manual SARC, el presidente del comité de Riesgos podrá rendir el informe al que se refiere la 
medida 18.24 a petición del Presidente de la Asamblea. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación  
 
 

18.25. Con los ajustes que sean necesarios para distinguir entre sociedades que pertenecen 
al sector financiero o al sector real de la economía, y sin perjuicio de las funciones asignadas 
a este comité por las normas vigentes, el Reglamento Interno del Comité de Riesgos le 
atribuye las funciones establecidas en la recomendación 18.25. 
 

18.25 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El reglamento del Comité de Riesgos que se encuentra contemplado dentro del SARC incorpora 
las competencias y recomendaciones establecidas en la medida 18.25. 
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación  
 
 

18.26. El principal cometido del Comité de Gobierno Corporativo es asistir a la Junta 
Directiva en sus funciones de propuestas y de supervisión de las medidas de Gobierno 
Corporativo adoptadas por la sociedad.  
 
 

18.26 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Comité de Buen Gobierno tiene a cargo el apoyo y supervisión de los aspectos relacionados 
con el gobierno corporativo, así como los asuntos relacionados con el proceso de nombramiento, 
remuneración y políticas de sucesión de la Junta Directiva en lo que no sea privativo de la 
Asamblea. Lo anterior se encuentra en el artículo 4.1.28.1 del Código de Buen Gobierno y en el 
reglamento del Comité, los cuales se encuentran publicados en la página web de la entidad.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 
18.27. El Reglamento Interno del Comité de Gobierno Corporativo le atribuye las funciones 
que señala la recomendación 18.27. 
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18.27 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Comité de Buen Gobierno tiene a cargo el apoyo y supervisión de los aspectos relacionados 
con el gobierno corporativo del grupo, así como los asuntos relacionados con el proceso de 
nombramiento, remuneración y políticas de sucesión de la Junta Directiva en lo que no sea 
privativo de la Asamblea. Así se encuentra contemplado en el artículo 4.1.28.1. del Código de 
Buen Gobierno y en el reglamento del Comité. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  19 de abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
Medida No. 19: Funcionamiento de la Junta Directiva 
 
19.1 El Presidente de la Junta Directiva con la asistencia del Secretario y del Presidente de 
la sociedad prepara un plan de trabajo de la Junta Directiva para el periodo evaluado, 
herramienta que facilita determinar el número razonable de reuniones ordinarias por año y su 
duración estimada.  

 

19.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Presidente de la Junta Directiva, con el acompañamiento del Director General y el Secretario 
General, por solicitud de la Junta Directiva y/o del Comité de Buen Gobierno lidera un proceso 
periódico de definición de la agenda y metodología de la Junta Directiva. Lo anterior está 
establecido en el artículo 4.1.16 del Código de Buen Gobierno. Dicho proceso de evaluación y 
preparación de planes de trabajo y agenda de la Junta Directiva fue debidamente efectuado en 
2019 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 48 
 

 
Confidential C 

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

19.2. Salvo las entidades sometidas a vigilancia que por su régimen están obligadas mínimo 
a una (1) reunión por mes, la Junta Directiva de la sociedad celebra entre ocho (8) y doce 
(12) reuniones ordinarias por año.  
 
 

19.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva de RCI Colombia para el año 2019 realizó 12 reuniones ordinarias. La 
periodicidad de las reuniones de la Junta se encuentra contemplada en los estatutos 
sociales.    

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

19.3. Una (1) o dos (2) reuniones por año de la Junta Directiva tienen un foco claramente 
orientado a la definición y seguimiento de la estrategia de la sociedad.  
 

19.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva dentro de su agenda destina espacios para la definición y seguimiento de la 
estrategia de RCI Colombia. En 2019 de manera mensual se hizo seguimiento a la estrategia de los 
negocios y/o las operaciones. Lo anterior se encuentra plasmada en cada una de las actas de las 
reuniones de la Junta Directiva del año 2019.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
19.4. La Junta Directiva aprueba un calendario concreto de sesiones ordinarias, sin 
perjuicio de que, con carácter extraordinario, pueda reunirse cuantas veces sea necesario.  

 

19.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva aprueba cada año, el calendario de las sesiones ordinarias de junta del 
siguiente ejercicio. En el año 2019 se definió el calendario de reuniones del 2020. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

19.5. Junto con la convocatoria de la reunión y, como mínimo, con una antelación de 
cinco (5) días comunes, se entregan a los miembros de la Junta Directiva los 
documentos o la información asociada a cada punto del Orden del Día, para que sus 
miembros puedan participar activamente y tomen las decisiones de forma razonada.  

 
 

19.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Secretaria General de la compañía prepara y entrega a los Directores con al menos 5 días de 
antelación a la reunión de Junta Directiva, amplia información sobre los temas del orden del día. 
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
19.6. El Presidente de la Junta Directiva asume, con el concurso del Secretario de la Junta 
Directiva, la responsabilidad última de que los miembros reciban la información con 
antelación suficiente y que la información sea útil, por lo que en el conjunto de documentos 
que se entrega (dashboard de la Junta Directiva) debe primar la calidad frente a la cantidad.  

 

19.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Presidente de la Junta Directiva vela por la suficiente y oportuna entrega de la información a 
los miembros de Junta Directiva, para lo cual se apoya en el Secretario de la Junta. Lo anterior se 
encuentra contemplado en el Código de Buen Gobierno artículo 4.1.18 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

19.7. La responsabilidad última de la preparación del Orden del Día de las reuniones de 
la Junta Directiva corresponde al Presidente de la Junta Directiva y no al Presidente de 
la sociedad, y se estructura de acuerdo con ciertos parámetros que permitan seguir un orden 
lógico de la presentación de los temas y los debates.  
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19.7 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Presidente de la Junta Directiva delega en el Secretario General el velar porque la preparación 
de la agenda de las reuniones de Junta Directiva cumpla con los objetivos definidos por la propia 
Junta Directiva y el Comité de Buen Gobierno. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
19.8. En el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en la página Web corporativa, la 
sociedad hace pública la asistencia de los miembros a las reuniones de la Junta 
Directiva y sus Comités.  

 
 

19.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Informe Anual de Gobierno Corporativo del 2019 será publicado en la página web y mencionará 
la asistencia de los miembros a las reuniones de junta directiva y de sus Comités. El Informe del 
2018 si fue publicado en la página web en el año 2019.  

          

                

NO. Explique:               
   

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  04 de Marzo de 2019  



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 52 
 

 
Confidential C 

Fechas de Modificación   

 
 
19.9. Anualmente la Junta Directiva evalúa la eficacia de su trabajo como órgano 
colegiado, la de sus Comités y la de los miembros individualmente considerados, 
incluyendo la evaluación por pares, así como la razonabilidad de sus normas internas y la 
dedicación y rendimiento de sus miembros, proponiendo, en su caso, las modificaciones a su 
organización y funcionamiento que considere pertinentes. En el caso de Conglomerados, la 
Junta Directiva de la matriz exige que el proceso de evaluación se lleve a cabo también en 
las Juntas Directivas de las Empresas Subordinadas.  

 
 

19.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En año 2019 por primera vez, la Junta Directiva evaluó la eficacia de su trabajo como órgano 
colegiado, la de sus Comités y la de los miembros individualmente considerados, incluyendo la 
evaluación por pares, así como la razonabilidad de sus normas internas y la dedicación y 
rendimiento de sus miembros, proponiendo, en su caso, las modificaciones a su organización y 
funcionamiento que considere pertinentes 

  

          

                

NO. Explique:               

   

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de Agosto de 2019  

Fechas de Modificación   

 
 
19.10. La Junta Directiva alterna la técnica de la autoevaluación interna con la 
evaluación externa realizada por asesores independientes.  
 
 

 

19.9 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
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 RCI Colombia no tiene asesores externos contratados para realizar la técnica de autoevaluación 
externa a la Junta Directiva.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No.20: Deberes y Derechos de los miembros de la Junta Directiva.  
 
20.1. El Reglamento de la Junta Directiva complementa lo dispuesto en el marco 
normativo, en relación con los deberes y derechos de los miembros de la Junta Directiva.  

 

20.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno en el artículo 4.1.25 que contiene el reglamento de la Junta Directiva, 
establece los deberes y derechos de los miembros de la Junta dentro de los que se encuentran 

los exigidos legalmente.  

          

                

NO. Explique:               
   

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018 

 
20.2. El Reglamento de la Junta Directiva desarrolla el entendimiento de la sociedad 
respecto a los deberes de los miembros de la Junta Directiva a que se refiere la 
recomendación 20.2. 
 

20.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

 El Código de Buen Gobierno establece en su artículo 4.1.25 los deberes a que hace referencia de 
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la recomendación 20.2 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 
20.3. El Reglamento de la Junta Directiva desarrolla el contenido de los derechos de los 
miembros de la Junta Directiva que establece la recomendación 20.3. 

 

20.3 Implementa la Medida SI x  NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno en el artículo 4.1.25 que contiene el reglamento de la Junta Directiva, 
establece los deberes y derechos de los miembros de la Junta dentro de los que se encuentran 

los exigidos legalmente.  

          

                

NO. Explique:               

 
          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
Medida No. 21: Conflictos de Interés. 
 
21.1. La sociedad cuenta con una política y un procedimiento definido y formalizado en la 
normativa interna para el conocimiento, administración y resolución de las situaciones 
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de conflicto de interés, ya sean directos o indirectos a través de Partes Vinculadas, que 
pueden afectar a los miembros de la Junta Directiva y demás Administradores.  
 

21.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno en el artículo 4.1.32.3.2 contempla las políticas y procedimientos 
para la administración de conflictos de interés para los administradores. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 

21.2. El procedimiento para la gestión de los conflictos de interés distingue la 
naturaleza de los mismos, diferenciando entre conflicto de interés esporádico o 
permanente. Si el conflicto de interés es esporádico, el procedimiento aplicable indica las 
reglas y pasos a seguir, que deben ser relativamente fáciles de administrar y difícil de eludir 
para el afectado. Para el caso de conflictos de interés de carácter permanente, el 
procedimiento considera que si esta situación afecta al conjunto de las operaciones de la 
sociedad, debe entenderse como una causal de renuncia obligatoria por parte del afectado ya 
que le imposibilita para ejercer el cargo.  

 

21.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno en su artículo 9.2 contiene los lineamientos para la gestión de 
conflictos de interés diferenciando entre esporádicos y recurrentes. 

  
  

  

                

NO. Explique:               
  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación  19 de Abril de 2018  

Fechas de Modificación   

 
 

21.3. Los miembros de la Junta Directiva, Representantes Legales, miembros de la Alta 
Gerencia y demás Administradores de la sociedad informan periódicamente a la Junta 
Directiva de las relaciones, directas o indirectas, que mantengan entre ellos, o con otras 
entidades o estructuras pertenecientes al Conglomerado del que hace parte el emisor, o con 
el emisor, o con proveedores, o con clientes o con cualquier otro Grupo de Interés, de las que 
pudieran derivarse situaciones de conflicto de interés o influir en la dirección de su opinión o 
voto, construyendo así un “mapa de Partes Vinculadas” de los Administradores. 

 

21.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno contempla un listado de lo que se considera como partes vinculadas 
para la realización de operaciones con las mismas y administración de potenciales conflictos de 
interés, así mismo se establece la obligación para los administradores de revelar posibles 
conflictos de interés que se deriven con sus partes relacionadas o vinculadas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 

21.4. Las situaciones de conflicto de interés relevante entendidos como aquellos que 
obligarían al afectado a abstenerse de una reunión y/o votación, en que se encuentren los 
miembros de la Junta Directiva y demás Administradores, son recogidas en la información 
pública que con carácter anual publica la sociedad en su página Web.  

 

21.4 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               
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NO. Explique:               

         

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 Durante el 2019 no se presentaron situaciones de conflicto de interés relevante entendidos como 
aquellos que obligarían al afectado a abstenerse de una reunión y/o votación, en que se 
encuentren los miembros de la Junta Directiva y demás Administradores.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

21.5. Para estos efectos, la definición de Parte Vinculada que aplica la sociedad es 
consistente con la Norma Internacional de Contabilidad nº 24 (NIC 24).  

 

21.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia para efectos de los controles que realiza a la luz de gobierno corporativo de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Buen Gobierno (operaciones recurrentes y no 
recurrentes) adopta los criterios establecidos en la NIC 24 para determinar quiénes son las partes 
relacionadas.  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 22: Operaciones con Partes Vinculadas.  
 
22.1. La sociedad cuenta con una política que define el procedimiento concreto para la 
valoración, aprobación y revelación de las operaciones con Partes Vinculadas, incluidos 
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los saldos pendientes y relaciones entre ellas, salvo para aquellas operaciones que cuenten 
con una regulación específica, 

 
 

22.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno consagra las políticas y procedimientos relacionados con las 
operaciones con partes vinculadas incluyéndose dentro de estas los temas de valoración, 
aprobación y revelación. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
22.2. La política de la sociedad sobre operaciones con vinculadas aborda los aspectos de 
que trata la recomendación 22.2. 

 

22.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La política y procedimiento de operaciones con vinculadas contenida en el Código de Buen 
Gobierno, acoge los principales lineamientos de la recomendación 22.2. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  
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22.3 La política prevé que no requieren de autorización expresa por parte de la Junta 
Directiva, las operaciones vinculadas recurrentes propias del giro ordinario realizadas en 
virtud de contratos de adhesión, o contratos marco generales, cuyas condiciones están 
perfectamente estandarizadas, se aplican de forma masiva, y son realizadas a precios de 
mercado, fijados con carácter general por quien actúa como suministrador del bien o servicio 
del que se trate, y cuya cuantía individual no sea relevante para la sociedad.  
 

22.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La política establecida en el Código de Buen Gobierno recoge los lineamientos de Código País. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  

 
 

Medida No. 23: Retribución de los miembros de la Junta Directiva. 
 
23.1. La sociedad cuenta con una política de remuneración de la Junta Directiva, 
aprobada por la Asamblea General de Accionistas y revisada cada año, que identifica 
todos los componentes retributivos que efectivamente se pueden satisfacer. Estos 
componentes pueden ser fijos o variables. Pueden incluir honorarios fijos por ser miembro de 
la Junta Directiva, honorarios por asistencia a las reuniones de la Junta y/o sus Comités y 
otros emolumentos de cualquier clase devengados en el curso del ejercicio, cualquiera que 
sea su causa, en dinero o en especie, así como las obligaciones contraídas por la sociedad 
en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida, u otros conceptos, 
respecto tanto de los miembros antiguos como actuales, así como aquellas primas de seguro 
por responsabilidad civil (pólizas D&O) contratadas por la compañía a favor de los miembros 
de la Junta Directiva.  

 

23.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Asamblea de Accionistas de 2019 aprobó la remuneración de la Junta Directiva tomando como 
base las políticas vigentes y aprobadas por la propia asamblea. 
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

23.2. Si la sociedad adopta sistemas de remuneración mediante el reconocimiento de 
un componente variable vinculado a la buena marcha de la sociedad en el medio y largo 
plazo, la política de remuneración incorpora límites a la cuantía que se puede distribuir la 
Junta Directiva y, si el componente variable está relacionado con los beneficios de la 
sociedad u otros indicadores de gestión al cierre del periodo evaluado, debe tomar en cuenta 
las eventuales salvedades que figuren en el informe del Revisor Fiscal y que podrían minorar 
los resultados del periodo.  

 

23.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
RCI Colombia no tiene estipulado remuneración a través de un componente variable.  

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

 RCI Colombia no tiene estipulado remuneración a través de un componente variable.  

  
  

  

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

23.3. Los Miembros Patrimoniales e Independientes de la Junta Directiva quedan 
expresamente excluidos de sistemas retributivos que incorporan opciones sobre 
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acciones o una retribución variable vinculada a la variación absoluta de la cotización de la 
acción.  

 

23.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva de RCI Colombia cuenta con una remuneración fija, dentro de su modelo no se 
incorpora opciones sobre acciones o una retribución variable vinculada a la variación de la 
cotización de la acción en caso de aplicar.  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
23.4. Para cada periodo evaluado, en el marco de la política de remuneración, la Asamblea 
General de Accionistas aprueba un costo máximo de la Junta Directiva por todos los 
componentes retributivos aprobados. 

 

23.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En la Asamblea General de Accionistas de 2019 fue aprobada una retribución específica y 
máxima para efectos de retribuciones a la Junta Directiva, acogiendo la recomendación 23.4. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 62 
 

 
Confidential C 

 
 

23.5. El costo efectivo total de la Junta Directiva durante el periodo evaluado, que 
incluye todos los componentes retributivos satisfechos a los miembros de la Junta 
Directiva así como el reembolso de gastos es conocido por los accionistas y publicado 
en la página web de la sociedad, con el nivel de desagregación y detalle que apruebe la 
Junta Directiva.  
 
 
 

23.5 Implementa la Medida SI  X NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Todos los componentes retributivos satisfechos a los miembros de la Junta Directiva, así como el 
reembolso de gastos es conocido por los accionistas, y dicha información es publicada en los 
estados financieros de la compañía los cuales son publicados en la página web. 

  

          

                

NO. Explique:               

   

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 24: El Presidente de la sociedad y la Alta Gerencia.  
 
24.1. El modelo de gobierno de la sociedad establece una separación efectiva entre la 
administración o gobierno de la sociedad (representada por la Junta Directiva) y el Giro 
Ordinario de los negocios (a cargo de la Alta Gerencia con el liderazgo del Presidente de la 
sociedad).  
 

24.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia en su modelo de gobierno, cuenta con una clara y efectiva separación de los roles 
estratégicos de orientación y definición de políticas y lineamientos asignados a la Junta Directiva 
y de los roles de administración y ejecución que corresponden a la Alta Gerencia en cabeza del 
Director General.  
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NO. Explique:               

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
24.2. Con carácter general, la política de la Junta Directiva consiste en delegar el Giro 
Ordinario de los negocios en el equipo de Alta Gerencia, concentrando su actividad en las 
funciones generales de estrategia, supervisión, gobierno y control.  

 

24.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Los Estatutos Sociales y el Código de Buen Gobierno propenden por establecer en cabeza de la 
Junta Directiva, las funciones generales de estrategia, supervisión, gobierno y control. 
Las competencias relacionadas con el giro ordinario de los negocios se encuentran en cabeza de 
la Alta Gerencia. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

24.3. Como norma general los miembros de la Alta Gerencia son identificados, evaluados y 
designados directamente por el Presidente de la sociedad ya que son sus colaboradores 
directos. Alternativamente, la sociedad puede optar porque los miembros de la Alta 
Gerencia sean designados por la Junta Directiva a propuesta del Presidente de la 
sociedad. Independientemente de quién haga la designación final, los candidatos a ocupar 
puestos ejecutivos clave de la sociedad son conocidos y evaluados por el Comité de 
Nombramientos y Remuneraciones de la Junta Directiva, quien deberá emitir su opinión.  

 

24.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   
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SI. Indique brevemente:               
 Como norma general los miembros de la Alta Gerencia son identificados, evaluados y designados 
directamente por el Presidente de la sociedad ya que son sus colaboradores directos. Sin 
embargo los cargos de Director General, Gerente Financiero y Secretaria General/Gerente Jurídica 
son designados por la Junta Directiva de acuerdo con propuesta presentada por el Director 
General  quien es el responsable del seguimiento permanente a la gestión del equipo directivo a 
su cargo y realiza la evaluación anual de cada directivo. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

24.4. La sociedad cuenta con una política clara de delegación de funciones aprobada 
por la Junta Directiva y/o un esquema de poderes que permite conocer el nivel de 
empoderamiento del Presidente de la sociedad y de los demás miembros de la Alta Gerencia.  
 

24.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En las diferentes políticas internas que tiene RCI Colombia se encuentran contenidas las 
delegaciones y atribuciones que la Junta Directiva ha otorgado al Director General y al equipo 
directivo de RCI.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   
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24.5. La Junta Directiva, por medio del Comité de Nombramientos y Retribuciones, o quien 
cumpla sus funciones, lidera anualmente la evaluación del desempeño del Presidente de 
la sociedad y conoce las evaluaciones de los demás miembros de la Alta Gerencia.  
 

24.5 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 La Junta Directiva no lidera anualmente la evaluación del desempeño del Director General de la 
sociedad ni conoce las evaluaciones de los demás miembros de la Alta Gerencia. Dichas 
evaluaciones son realizadas por el Director General con el Comité de Casa Matriz.  

  

         

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

24.6. La sociedad cuenta con una política de remuneración del Presidente de la 
sociedad y de los demás miembros de la Alta Gerencia, aprobada por la Junta Directiva, 
que identifica todos los componentes retributivos que efectivamente se pueden satisfacer, 
atados al cumplimiento de objetivos a largo plazo y los niveles de riesgo.  

 

24.6 Implementa la Medida SI   NO   x N/A   

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
 La sociedad cuenta con una política de remuneración del Director General de la sociedad y de los 
demás miembros de la Alta Gerencia la cual es fijada por Casa Matriz, pero no es aprobada por la 
Junta Directiva ni ha sido conocida por ésta.  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 66 
 

 
Confidential C 

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

24.7. Si la retribución del Presidente de la sociedad incluye un componente fijo y uno 
variable, su diseño técnico y forma de cálculo impide que el componente variable pueda 
llegar a superar el límite máximo establecido por la Junta Directiva.  

 

24.7 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
La retribución del Presidente de la sociedad incluye un componente fijo y uno variable, su diseño 
técnico y forma de cálculo impide que el componente variable pueda llegar a superar el límite 
máximo establecido por casa matriz. 

  
  

  

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016   

Fechas de Modificación   
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III. ARQUITECTURA DE CONTROL 
 

Medida No. 25: Ambiente de Control.  
 
25.1. La Junta Directiva es la responsable última, de la existencia de un sólido 
ambiente de control dentro de la sociedad, adaptado a su naturaleza, tamaño, complejidad 
y riesgos, de forma que cumpla con los presupuestos señalados en la recomendación 25.1.  
 

25.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia cuenta con un sólido ambiente de control. Las políticas y características que 
conforman los diferentes componentes, son definidas por la Junta Directiva. En el 2019, el Comité 
de Auditoría efectuó seguimiento a la evolución de los asuntos de control y evaluó el Sistema de 
Control Interno, la suficiencia y efectividad del mismo 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

6          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

25.2. En el caso de los Conglomerados, la Junta Directiva de la Matriz propenderá por la 
existencia de una Arquitectura de Control con alcance consolidado, formal, y que 
abarque a todos las empresas Subordinadas, estableciendo responsabilidades respecto a las 
políticas y lineamientos sobre esta materia a nivel de conglomerado y definiendo líneas de 
reporte claras que permitan una visión consolidada de los riesgos a los que está expuesto el 
Conglomerado y la toma de medidas de control.  
 
 

25.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

Medida No. 26: Gestión de Riesgos.  
 
26.1. En la sociedad, los objetivos de la gestión de riesgos son los que contempla la 
recomendación 26.1. 
 

26.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia en sus diferentes sistemas de administración de riesgos contempla los objetivos 
establecidos en la recomendación 26.1 y cumple con los estándares y exigencias que para cada 
uno de los sistemas de administración de riesgos le ha establecido la Superintendencia 
Financiera de Colombia en su condición de órgano de vigilancia y control. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
26.2. La sociedad cuenta con un mapa de riesgos entendido como una herramienta para 
la identificación y seguimiento de los riesgos financieros y no financieros a los que está 
expuesta.  
 

26.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
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RCI Colombia cuenta con un mapa de riesgos que identifica y permite hacer seguimiento a los 
diferentes riesgos a los que se encuentra expuesto la entidad. La supervisión y seguimiento de 
los indicadores que conforman el mapa de riesgos se encuentra en cabeza del Comité de Riesgos 
y de la Junta Directiva de manera permanente. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

26.3. La Junta Directiva es responsable de definir una política de administración de 
riesgos, así como de fijar unos límites máximos de exposición a cada riesgo identificado. 
  

26.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva es el órgano competente para definir las políticas y lineamientos de los 
sistemas de administración de riesgos, así mismo, es la responsable de definir el apetito y 
supervisar que los riesgos se mantengan dentro de los límites de exposición definidos. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
26.4. La Junta Directiva conoce y supervisa periódicamente la exposición efectiva de la 
sociedad a los límites máximos de riesgo definidos, y plantea acciones de corrección y 
seguimiento en caso de desviaciones. 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 70 
 

 
Confidential C 

 
 

26.4 Implementa la Medida SI   x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Comité de Riesgos y la Junta Directiva conocen y hacen seguimiento de manera permanente a 
los límites establecidos en los diferentes riesgos. A la Junta Directiva se presentan informes 
trimestrales por agenda y en caso de que se requiera tratar temas de riesgos adicionales se hace 
en reunión ordinaria.  En los casos en que se requiera y de acuerdo con la competencia el Comité 
de Riesgos propone a la Junta Directiva acciones de mejora o ajustes a los límites mínimos y 
máximos establecidos en los indicadores para cada riesgo. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
26.5. En el marco de la política de administración riesgos, la Alta Gerencia es la dueña de 
los procesos y responsable de la administración de riesgos, es decir, de identificar, 
evaluar, medir, controlar, monitorear y reportar los riesgos, definiendo metodologías, y 
asegurando que la administración de riesgos es consistente con la estrategia, la política de 
riesgos definida, y los límites máximos aprobados. 
 

26.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia cuenta con una Dirección de Riesgos como responsable de la implementación de 
los diferentes sistemas de administración de riesgos. 
En su condición de compañía de financiamiento vigilado por la Superintendencia Financiera, RCI 
Colombia tiene un régimen legal que establece responsabilidades en materia de riesgos tanto 
para la Junta Directiva como para la administración, los cuales son atendidos por la entidad. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
26.6. La sociedad cuenta con una política de delegación de riesgos, aprobada por la 
Junta Directiva, que establece los límites de riesgo que pueden ser administrados 
directamente por cada nivel en la sociedad.  
 

 

26.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia cuenta con sistemas de administración de los distintos riesgos a los que está 
expuesto en su operación y en desarrollo de tales sistemas, dentro de las limitaciones legales que 
le son aplicables, establece políticas de delegación y atribuciones. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

26.7. En los Conglomerados, la administración de riesgos debe hacerse a nivel 
consolidado de tal forma que contribuya a la cohesión y al control de las empresas que lo 
conforman. 
 

26.7 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 

26.8. Si la sociedad cuenta con una estructura compleja y diversa de negocios y operaciones, 
existe la posición del Gerente de Riesgos (CRO Chief Risk Officer) con competencia a 
nivel del Conglomerado si se trata de empresas integradas en situaciones de control y/o 
grupo empresarial.  
 
 

26.8 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 27: Actividades de Control.  
 
27.1. La Junta Directiva es responsable de velar por la existencia de un adecuado 
sistema de control interno, adaptado a la sociedad y su complejidad, y consistente con la 
gestión de riesgos en vigor.  
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27.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva vela por la existencia de un adecuado sistema de control interno, y para su 
supervisión y seguimiento se apoya en el Comité de Auditoría. El Comité de Auditoria presenta 
informes semestrales a la Junta sobre el funcionamiento de Control Interno.  
Anualmente el Comité de Auditoría y la Junta Directiva presentan el informe de sistema de control 
interno a los accionistas a través del cual se informa el procedimiento seguido por la organización 
para asegurar un adecuado sistema de control de la Entidad. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
27.2. La Junta Directiva es responsable de supervisar la eficacia e idoneidad del 
sistema de control interno, que podrá delegarse en el Comité de Auditoría, sin que por ello 
la Junta pierda su responsabilidad de supervisión.  

 

27.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva es responsable de la eficacia e idoneidad del sistema de control interno, y para 
su supervisión y seguimiento se apoya en el Comité de Auditoría quien a través de sus diferentes 
reuniones supervisa la eficacia e idoneidad del SCI. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 
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Fechas de Modificación   

 
27.3. En la sociedad se aplica y exige el principio de autocontrol, entendido como la 
“capacidad de las personas que participan en los distintos procesos de considerar el control 
como parte inherente de sus responsabilidades, campos de acción y toma de decisiones”.  
 

27.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI aplica y exige el cumplimiento del principio de autocontrol de manera que los colaboradores 
que participan en los distintos procesos consideren el control como parte inherente de las 
responsabilidades a su cargo y apoyen la toma de decisiones. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
Medida No. 28: Información y comunicación.  
 
28.1. En la sociedad se comunican hacia abajo y en horizontal la cultura, filosofía y 
políticas de riesgos, así como los límites de exposición aprobados, de forma que el conjunto 
de la organización considere los riesgos y las actividades de control en su actividad. 
 

28.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En RCI se comunican hacia abajo y de manera horizontal la cultura, filosofía y políticas de 
riesgos, así como los límites de exposición aprobados por la Junta Directiva, de forma que el 
conjunto de la organización considere los riesgos y las actividades de control en su actividad. 
Como complemento a lo anterior, anualmente los colaboradores de RCI realizan un curso virtual 
de riesgos para sensibilizar sobre la materia y hacen su respectiva evaluación.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

28.2. En la sociedad existe un mecanismo de reporte de información hacia arriba (hacia 
la Junta Directiva y la Alta Gerencia), que es veraz, comprensible y completo, de forma que 
apoya y permite la toma informada de decisiones y la administración de riesgos y control.  
 

28.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia cuenta con un mecanismo de reporte de información hacia arriba que es veraz, 
comprensible y completo, de forma que apoya y permite la toma de decisiones, la administración 
de riesgos y controles. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

28.3. El mecanismo de comunicación y de reporte de información de la sociedad permite 
que: i. la Alta Gerencia involucre al conjunto de la sociedad resaltando su responsabilidad 
ante la gestión de riesgos y la definición de controles y ii. el personal de la sociedad entienda 
su papel en la gestión de riesgos y la identificación de controles, así como su contribución 
individual en relación con el trabajo de otros. 
 

28.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI Colombia cuenta con un mecanismo de comunicación y reporte de información que permite 
que la Alta Dirección involucre a todo el Grupo resaltando su responsabilidad ante la gestión de 
riesgos, la definición de controles y que todos los colaboradores comprendan su rol en la gestión 
de riesgos y la identificación de controles, así como su contribución individual en relación con el 
trabajo de otros. 
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

28.4. Existen líneas internas de denuncias anónimas o “whistleblowers”, que permiten a 
los empleados poder comunicar de forma anónima comportamientos ilegales o antiéticos o 
que puedan contravenir la cultura de administración de riesgos y controles en la sociedad. Un 
informe sobre estas denuncias es conocido por la Junta Directiva de la sociedad.  
 

28.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI cuenta con una línea ética a través de la cual los empleados, proveedores y clientes pueden 
denunciar de manera anónima presuntas violaciones al Código de Ética, o actos que consideren 
incorrectos, fraudes y corrupción. 
La Junta Directiva a través del informe del área de Servicio al Cliente, conoce de manera 
periódica, informes sobre la línea ética. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  26 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 11 de octubre de 2018  

 
 
Medida No. 29: Monitoreo de la Arquitectura de Control.  
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29.1. En la sociedad, la Junta Directiva, a través del Comité de Auditoria, es responsable 
de supervisar la efectividad de los distintos componentes de la Arquitectura de 
Control.  

 

29.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Junta Directiva a través de sus Comités de Auditoría y Riesgos supervisa la efectividad de los 
sistemas que conforman los componentes y elementos que hacen parte de la Arquitectura de 
Control.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

29.2. En la sociedad, la labor de monitoreo dirigida a proveer aseguramiento sobre la 
eficacia de la Arquitectura de Control, involucra de forma principal a la auditoría interna 
en colaboración con el Revisor Fiscal en las materias propias de su competencia y en 
particular lo referido a la información financiera generada por la sociedad.  

 

 

 

29.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En RCI se cuenta con un área dentro de la estructura organizacional que tiene a su cargo la 
supervisión del cumplimiento de los diferentes componentes del sistema de control interno, 
función esta que se complementa con las actividades desarrolladas por la auditoría interna y la 
revisoría fiscal en torno a la materia. 
Los resultados y principales conclusiones de los trabajos realizados por la auditoria y el revisor 
fiscal relacionados con la eficacia de la Arquitectura de Control son conocidos por el Comité de 
Auditoría.  

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

29.3. La función de auditoria interna de la sociedad cuenta con un Estatuto de 
Auditoría Interna, aprobado por el Comité de Auditoría, en el que figure expresamente el 
alcance de sus funciones en esta materia, que debería comprender los temas señalados en 
la recomendación 29.3. 
 

29.3 Implementa la Medida SI   NO   N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

   

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
 La Auditoria Interna de RCI es ejecutada por las Auditorías Internas de cada uno de los 
accionistas por ende cada Auditoria cuenta con su respectivo Reglamento que es aprobado por 
las Juntas Directivas de los mismos, no por la Junta Directiva de RCI. Para el año 2020, se 
presentará a la Junta directiva un Manual conjunto entre ambas auditorias.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
29.4. El máximo responsable de la auditoría interna mantiene una relación de 
independencia profesional respecto a la Alta Gerencia de la sociedad o Conglomerado que 
lo contrata, mediante su dependencia funcional exclusiva del Comité de Auditoría.  

 

29.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La Auditoria Interna de RCI es ejecutada por las Auditorías Internas de cada uno de los 
accionistas, por ende, hay plena independencia profesional respecto a la Alta Gerencia.  
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NO. Explique:               

   
          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

29.5. En la sociedad el nombramiento y la remoción del responsable de auditoria 
interna es una responsabilidad de la Junta Directiva, a propuesta del Comité de Auditoría, 
y su remoción o renuncia es comunicada al mercado.  

 

29.5 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               
   

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

 La Auditoria Interna de RCI es ejecutada por las Auditorías Internas de cada uno de los 
accionistas de acuerdo con el Acuerdo de Accionistas, por ende el nombramiento y la remoción 
del responsable de auditoria interna no es una responsabilidad de la Junta Directiva, a propuesta 
del Comité de Auditoría, lo es de los accionistas.  

  
  

  

                

        

Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
29.6. El Revisor Fiscal de la sociedad o Conglomerado mantiene una clara 
independencia respecto de éstos, calidad que debe ser declarada en el respectivo informe 
de auditoría.  
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29.6 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La firma que ejerce la revisoría fiscal del RCI, goza de total independencia y de ello se deja 
evidencia en las opiniones y dictámenes que emite anualmente el Revisor. 
El Comité de Auditoría, tiene a su cargo garantizar la efectiva independencia del Revisor Fiscal. En 
el informe presentado por el Comité de Auditoría a la Asamblea de Accionistas en 2019 se da 
cuenta de la supervisión de la independencia. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 

29.7. Si la sociedad actúa como Matriz de un Conglomerado, el Revisor Fiscal es el mismo 
para todas las empresas, incluidas las Empresas off-shore.  

 

29.7 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

  

          

                

        

Fecha de Implementación    



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

  Página 81 
 

 
Confidential C 

Fechas de Modificación   

 
29.8. La sociedad cuenta con una política para la designación del Revisor Fiscal, 
aprobada por la Junta Directiva y divulgada entre los Accionistas, en la que figuran las 
previsiones establecidas en la recomendación 29.8. 
 

29.8 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Casa Matriz tiene estipulado que la designación del Revisor Fiscal debe ser el mismo para todo el 
Grupo, por ende la misma cuenta con un política de designación la cual es aprobada por la Junta 
Directiva de la misma y contiene las previsiones establecidas en la recomendación 29.8. El 
Revisor Fiscal es aprobado por la Asamblea de Accionistas a consideración del Comité de 
Auditoria. Lo anterior se encuentra regulado en el Reglamento del Comité de Auditoria.  
 
.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
29.9. Con el fin de evitar un exceso de vinculación entre la sociedad y la firma de Revisoría 
Fiscal y/o sus equipos y mantener su independencia, la sociedad establece un plazo 
máximo de contratación que oscila entre cinco (5) y diez (10) años. Para el caso de la 
Revisoría Fiscal, persona natural no vinculada a una firma, el plazo máximo de 
contratación es de cinco (5) años 
 

29.9 Implementa la Medida 
 

SI   NO    N/A  x 

 
 

       

SI. Indique brevemente: 
 

              

 
 

        

  
 

        

  
 

              

NO. Explique: 
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

 Los Estatutos de la Compañía tienen estipulados periodos de  contratación de máximo de 3 años para el 
Revisor Fiscal; periodo que evita aún más un exceso de vinculación entre la sociedad y la firma de Revisoría 
Fiscal y/o sus equipos y mantiene en un 100%  su independencia. La sociedad no contrata revisores fiscales 
personas naturales.  

  

  
 

        

  
 

              

         

Fecha de Implementación     

Fechas de Modificación    

 
 
29.10. Dentro del plazo máximo de contratación, la sociedad promueve la rotación del 
socio de la firma de Revisoría Fiscal asignado a la sociedad y sus equipos de trabajo a la 
mitad del periodo, a cuya finalización debe producirse obligatoriamente la rotación de la firma. 

 

29.10 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI tiene establecidas políticas de rotación del socio a cargo de la revisoría fiscal. Por su parte, el 
existe la obligación de rotación de las personas naturales de acuerdo a la regulación aplicable, los 
estatutos, el Código de Buen Gobierno, las instrucciones de órganos de supervisión.  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 

29.11. En adición a la prohibición vigente de no contratar con el Revisor Fiscal servicios 
profesionales distintos a los de la propia auditoría financiera y demás funciones reconocidas 
en la normativa vigente, la sociedad extiende esta limitación a las personas o entidades 
vinculadas con la firma de Revisoría Fiscal, entre las que se incluyen las empresas de su 
grupo, así como las empresas en las que haya una amplia coincidencia de sus socios y/o 
administradores con los de la firma de Revisoría Fiscal. 
 
 

29.11 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   
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SI. Indique brevemente:               
 RCI tiene establecidas políticas en torno a la prohibición de contratar con la revisoría fiscal o con 
sus vinculados servicios distintos a aquellos relacionados directa o indirectamente con los de 
auditoría. Lo anterior se encuentra estipulado en el artículo 6.2.1 del código de buen gobierno. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
29.12. En su información pública, la sociedad revela el monto total del contrato con el 
Revisor Fiscal así como la proporción que representan los honorarios pagados por la 
sociedad frente al total de ingresos de la firma relacionados con su actividad de revisoría 
fiscal.   
 

29.12 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI Colombia revela anualmente en su página web la proposición que sobre honorarios del 
servicio de revisoría fiscal aprueba la Asamblea de Accionistas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   
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V. TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN FINANCIERA Y NO FINANCIERA 
 
Medida No. 30: Política de revelación de información. 

 
30.1. La Junta Directiva ha aprobado una política de revelación de información, en la 
que se identifica, como mínimo, la información de que trata la recomendación. 
 

30.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Código de Buen Gobierno contiene en la sección V principios y medidas de buen gobierno 
relacionados con información y transparencia financiera y no financiera. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación  19 de abril de 2018 

 
 

 30.2. En el caso de Conglomerados, la revelación a terceros de información es integral 
y transversal, referente al conjunto de empresas, que permita a los terceros externos 
formarse una opinión fundada sobre la realidad, organización, complejidad, actividad, tamaño 
y modelo de gobierno del Conglomerado. 
 

30.2 Implementa la Medida SI   NO    N/A  x 

        

SI. Indique brevemente:               

          

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
RCI Colombia no hace parte de un Conglomerado Financiero de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
1870 de 2017. No existe un controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o 
extranjeras que ejerzan actividad propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
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Fecha de Implementación    

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 31: Estados Financieros. 
 
31.1. De existir salvedades en el informe del Revisor Fiscal éstas y las acciones que la 
sociedad plantea para solventar la situación, serán objeto de pronunciamiento ante los 
accionistas reunidos en Asamblea General, por parte del presidente del Comité de Auditoria. 
 

31.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 En la Asamblea General de Accionistas de 2019, el Presidente de Auditoría presentó su informe 
de actividades del año 2018. En el mismo se informaba a los accionistas que el Comité a través de 
sus diferentes sesiones había hecho seguimiento a los informes del revisor fiscal y que con 
fundamento en éstos no se habían advertido salvedades o deficiencias materiales o significativas 
relacionadas con el Sistema de Control Interno o con los estados financieros. Dicho informe fue 
aprobado por la asamblea de accionistas y se encuentra publicado en la página web corporativa 
de RCI.  
En caso de llegar a presentarse un informe del Revisor Fiscal con salvedades, de acuerdo con los 
Arts. 6.1.1. y 6.1.2.1.15.4 de la Circular Básica Jurídica es responsabilidad del Comité de Auditoría 
poner en conocimiento de dicha situación a la Junta Directiva. La Junta en conjunto con el Comité 
adoptarán las medidas necesarias para solventar la situación y en su informe anual de sistema de 
control interno con destino a la Asamblea de Accionistas revelará la situación, así como las 
medidas adoptadas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
31.2. Cuando ante las salvedades y/o párrafos de énfasis del Revisor Fiscal, la Junta 
Directiva considera que debe mantener su criterio, esta posición es adecuadamente 
explicada y justificada mediante informe escrito a la Asamblea General, concretando el 
contenido y el alcance de la discrepancia. 
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31.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Como se explicó en la medida 31.1 en caso de llegar a presentarse salvedades y/o párrafos de 
énfasis del revisor fiscal en su dictamen, los mismos deberán ser puestos en conocimiento de la 
asamblea de accionistas a través del informe del sistema de control interno que presentan la 
Junta Directiva y el Comité de Auditoría indicando como lo señala el 6.1.2.1.15.4 de la Circular 
Básica jurídica las deficiencias materiales detectadas y las opiniones y recomendaciones 
formuladas por la administración, el Comité y la Junta. Para el ejercicio 2019 no se presentaron 
salvedades que llevaran a dar cumplimiento con dicha política. 
Cuando se llegaren a presentar debilidades materiales o salvedades por parte del Revisor Fiscal 
en su dictamen anual de los estados financieros, las mismas serán puestas en conocimiento del 
Comité de Auditoría. Cuando quiera que la administración tenga una opinión diferente respecto de 
las mismas, la Junta Directiva emitirá un informe con destino a la Asamblea donde se incluyan las 
consideraciones y explicaciones pertinentes y las razones de las diferencias de criterio con la 
opinión del Revisor Fiscal. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
31.3 Las operaciones con o entre Partes Vinculadas, incluidas las operaciones entre 
empresas del Conglomerado que, por medio de parámetros objetivos tales como volumen de 
la operación, porcentaje sobre activos, ventas u otros indicadores, sean calificadas como 
materiales por la sociedad, se incluyen con detalle en la información financiera pública 
así como la mención a la realización de operaciones off-shore. 
 

31.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
RCI cuenta con una política de operaciones con partes relacionadas que acoge las 
recomendaciones de Código País. Dentro de dicha política se consagra que las operaciones 
consideradas no recurrentes y materiales serán reveladas en el informe de gobierno corporativo 
que se presente cada año a la Asamblea. 

  

          

                

NO. Explique:               
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NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 32: Información a los mercados. 
 
32.1. En el marco de la política de revelación de información, la Junta Directiva (o el Comité 
de Auditoría), adopta las medidas necesarias para garantizar que se transmita a los 
mercados financieros y de capital toda la información financiera y no financiera sobre 
la sociedad exigida por la legislación vigente, además de toda aquélla que considere 
relevante para inversionistas y clientes.  
 
 
 
 

32.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Durante 2019 se dio cumplida aplicación al procedimiento definido por la junta directiva para 
efectos de la revelación de información al mercado, con el propósito de que la misma sea clara, 
suficiente y oportuna, atendiendo las regulaciones aplicables a la entidad. A través del 
mecanismo de revelación de información en Colombia fueron reveladas durante el año 21 hechos 
relevantes de RCI Colombia  

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   31 de mayo de 2018 

Fechas de Modificación   

 
 
32.2. La página web de la sociedad está organizada de forma amigable, de tal forma que 
resulta sencillo para el usuario acceder a la información asociada o relacionada con el 
Gobierno Corporativo.  
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32.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 RCI cuenta en su página web corporativa con un espacio destinado a los asuntos de gobierno 
corporativo que se complementa con el sitio de relación con inversionistas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
32.3. La página web de la sociedad incluye, al menos, los vínculos de que trata la 
recomendación 32.3. 
 

32.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La página web corporativa contiene los aspectos relacionados en la recomendación de Código 
País 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación 19 de abril de 2018  
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32.4. Los soportes para comunicar información a los mercados que utiliza la sociedad en 
general, son documentos que se pueden imprimir, descargar y compartir.  

 

32.4 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 La información que se presenta en la web corporativa como anexo y/o soporte se encuentra en 
formato pdf, de manera que se facilite su consulta, descarga e impresión. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
32.5. Si la sociedad es una empresa de gran tamaño y complejidad, anualmente publica 
en la página web un informe explicativo sobre la organización, métodos y 
procedimientos de la Arquitectura de Control implementada con el objetivo de proveer una 
información financiera y no financiera correcta y segura, salvaguardar los activos de la 
entidad y la eficiencia y seguridad de sus operaciones. La información sobre la Arquitectura 
de Control, se complementa con un informe de gestión del riesgo. 
 

32.5 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 Si bien RCI no es una empresa de gran tamaño y complejidad, publica en su página web 
corporativa anualmente el informe de sistema de control interno que incluye los aspectos que son 
parte de la arquitectura de control. Dicho informe es parte del informe de gestión de RCI el cual es 
puesto en conocimiento de la Asamblea de Accionistas. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         
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Fecha de Implementación  29 de junio de 2016  

Fechas de Modificación   

 
 
Medida No. 33: Informe anual de Gobierno Corporativo. 

 
33.1. La sociedad prepara anualmente un Informe de Gobierno Corporativo, de cuyo 
contenido es responsable la Junta Directiva, previa revisión e informe favorable del Comité 
Auditoría, que se presenta junto con el resto de documentos de cierre de ejercicio.  
 

33.1 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
El Informe Anual de Gobierno Corporativo del año 2019 se presentó en la Asamblea del 2019. En la 
Junta Directiva del mes de diciembre de 2019 se puso a consideración de la junta la aprobación 
del Informe con el fin de presentarlo en la asamblea del 2020. 

  

          

                

NO. Explique:               

  

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación  17 de diciembre de 2018 

Fechas de Modificación   

 
 

33.2. El Informe Anual de Gobierno Corporativo de la sociedad, no es una mera 
trascripción de las normas de Gobierno Corporativo, incluidas en los Estatutos, 
reglamentos internos, códigos de buen gobierno u otros documentos societarios. No tiene por 
objetivo describir el modelo de gobierno de la sociedad, sino explicar la realidad de su 
funcionamiento y los cambios relevantes durante el ejercicio.  
 

33.2 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Informe Anual de Gobierno Corporativo de la sociedad, no es una mera trascripción de las 
normas de Gobierno Corporativo, incluidas en los Estatutos, reglamentos internos, códigos de 
buen gobierno u otros documentos societarios. No tiene por objetivo describir el modelo de 
gobierno de la sociedad, sino explicar la realidad de su funcionamiento y los cambios relevantes 
durante el ejercicio. Lo anterior es posible corroborarlo en las actas de junta directiva y comités 
de auditorías.  
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NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   29 de junio de 2016 

Fechas de Modificación   

 
 
33.3. El Informe Anual de Gobierno Corporativo de la sociedad, contiene información al 
cierre del ejercicio que describe la manera en la que durante el año se dio cumplimiento 
a las recomendaciones de Gobierno Corporativo adoptadas por la sociedad y los 
principales cambios producidos. 
 
La estructura del Informe Anual de Gobierno Corporativo de la sociedad está alineada con el 
esquema que contempla la recomendación 33.3. 
 

33.3 Implementa la Medida SI  x NO    N/A   

        

SI. Indique brevemente:               
 El Informe Anual de Gobierno Corporativo contiene información al cierre del ejercicio que 
describe la manera en la que durante el año se dio cumplimiento a las recomendaciones de 
Gobierno Corporativo adoptadas por la sociedad y los principales cambios producidos. 

  

          

                

NO. Explique:               

          

          

                

NA. Precise las normas que impiden adoptar la recomendación:         

          

          

                

        

Fecha de Implementación   17 de diciembre de 2018 

Fechas de Modificación   
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Tel: (57-4) 335 88 76- página web: www.rcicolombia.com.co 

 

ANEXO 37 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO se permite informar que en la 

reunión de la Junta Directiva celebrada el día 25 de febrero de 2020 se tomaron las 

siguientes decisiones:  

 

1. Previa consideración del Comité de Auditoría, se aprobaron los estados 

financieros separados y consolidados y el Informe de Gestión de los 

Administradores correspondiente al del ejercicio 2019, así como su 

presentación a la Asamblea General de Accionistas 

 

2. Se aprobó el proyecto de utilidades correspondientes al periodo 2019. 

 

 

3. Se solicitó al Presidente de la Compañía realizar la citación de la Reunión 

Ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, siguiendo las normas sobre 

convocatorias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y el Código de Buen 

Gobierno, para el día 30 de marzo de 2020 a las 9:00 a.m 

 

 

 

Envigado, Febrero 27 de 2020 

 



 ANEXO 38 
RCI Colombia S.A. informa sus resultados corporativos al cierre del ejercicio de 2019, en 

cumplimiento de los dispuesto en el artículo 5.2.4.1.5 y siguientes del Decreto 2555 de 2010. 

RCI Colombia S.A culmina  con éxito su segundo año completo de operación, en un entorno 

económico donde se preveían mejores expectativas.  

RCI Colombia como financiera cautiva de la marca Renault cerró su cartera neta de créditos 

en $1.740 billones de pesos que representa un crecimiento del 43% con respecto al año 2018 

y la consolida dentro del ranking de las compañías de financiamiento de mayor tamaño, sin 

perjuicio de continuar en el primer lugar por número de créditos de vehículos colocados con 

prenda y migrar a la segunda posición en cuota de mercado por número de créditos en el 

mercado total de vehículos, con cifras al cierre de octubre de 2019. 

El crecimiento del negocio estuvo asociado a las mejoras introducidas en el proceso de 

admisión, los medios comerciales aportados por la marca, así como el cambio de esquema 

de remuneración a la red que incrementó su fidelidad y se vio reflejada en la mayor tasa de 

penetración acumulada del 53.82% versus 48.50% del presupuesto inicial. 

Estos buenos resultados comerciales permitieron continuar fortaleciendo patrimonialmente a 

la Entidad en términos de utilidades sostenidas y lo más importante, cuidando el riesgo de las 

nuevas cosechas. 

En virtud de lo anterior el siguiente es el Proyecto de Distribución de Utilidades aprobado por 

la Junta Directiva el pasado 25 de febrero de 2020:  
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ANEXO 39 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

ASAMBLEA ORDINARIA 

05 DE MARZO DE 2020 

 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO informa que mediante aviso 

publicado el día 05 de marzo de 2020 en el Diario La República, se convocó a sesión 

ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se llevará a cabo el día 30 de 

marzo de 2020 a las 9:00 a.m. en la Sala RCI COLOMBIA ubicada en la Carrera 49 N° 

39 Sur-100, en Envigado (SOFASA).  

 

 
Envigado, Marzo 05 de 2020 
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ANEXO 40 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 
 
RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento informa que en cumplimiento del 
Decreto 2555 de 2010, Decreto 673 de 2014 y demás concordantes, ha dado inicio al 
proceso licitatorio para la selección de la Compañía de Seguros en el Ramo de Vida. 
El cronograma de dicha licitación es el siguiente: 
 
 
CRONOGRAMA DE LA INVITACION 
 

ACTIVIDADES FECHA 

Publicación de invitación en prensa  10.03.2020 

Carta de manifestación de interés en participar en el proceso  vía 

correo electrónico a Laura.Medina@willistowerswatson.com, 

juan.bustamante@willistowerswatson.com 

16.03.2020 

Entrega del pliego a las aseguradoras por medio de  correo electrónico 

a los e-mails registrados en la carta de manifestación de interés. 
17.03.2020 

Formulación de preguntas al correo: 

Laura.medina@willistowerswatson.com  y 

juan.bustamante@willistowerswatson.com 

24.03.2020 

Respuestas a preguntas 0304.2020 

Recepción de propuestas en la dirección Carrera 48 No. 20 -114 Piso 

6 Oficina 648, Medellin  de forma física y en USB 
17.04.2020 

Sustentación de propuestas en Medellín en  Cra. 49 No. 39 Sur 100, 

Envigado 
23 Y 24 .04.2020 

Comunicación de la adjudicación 11.05.2020 

Reunión con las compañías seleccionadas (Definición logística y 

operativa)  
12.05.2020 

mailto:Laura.Medina@willistowerswatson.com
mailto:juan.bustamante@willistowerswatson.com
mailto:juan.bustamante@willistowerswatson.com
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El comunicado para participar en la licitación fue publicado en el Diario la Republica el 
día 10 de marzo de 2020. Se adjunta comunicado de prensa. 
 
 

 
 
 
Marzo 10 de 2020 



  
 
 
 

   

 
  

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. – Colombia, Antioquia, Envigado, Cra 49 # 39 Sur – 100       

Tel: (57-4) 335 88 76- página web: www.rcicolombia.com.co 

 
Confidential C 

ANEXO 41 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

ASAMBLEA ORDINARIA 

26 DE MARZO DE 2020 

 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO informa que atendiendo las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para prevenir la expansión del Virus 

COVID–19 en el territorio nacional, la Presidencia de la República expidió el Decreto 

398 por medio del cual se reglamentó parcialmente el Articulo 19 de la Ley 222 de 

1995 en lo referente a reuniones no presenciales de Asambleas de Accionistas, Junta 

de Socios y Juntas Directivas. 

 

De conformidad con la nueva norma, se faculta a las sociedades que ya hayan 

convocado a reuniones presenciales para dar alcance a la convocatoria precisando 

que a la reunión se podrá asistir por medios no presenciales. 

 

Según lo anterior, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. informa a 

sus accionistas y demás personas interesadas la adopción de las siguientes medidas 

para la realización de la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, 

convocada para el próximo 30 de marzo de 2020. 

 

Mediante aviso publicado el día 26 de marzo de 2020 en el Diario La República, se dio 

alcance a la convocatoria a sesión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 

que se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2020 a través de la plataforma Teams, 

desde el sitio web de la secretaria general de la Compañía, a partir de las 09:00 am. 

Así mismo la entidad comunicó a cada uno de los accionistas la medida anterior.  
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Envigado, Marzo 26 de 2020 
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RCI COLOMBIA piensa en la tranquilidad de sus clientes 
 

La situación de salud pública que vive el país actualmente es compleja e implica desafíos 
para todos. En línea con lo anterior, RCI Colombia siendo consciente de la importancia 
de proteger a sus clientes, ofrece los siguientes beneficios para el pago de las cuotas de 
sus créditos: 
 
1. Los clientes podrán solicitar que el pago de su cuota sea aplazado al tiempo máximo 

del crédito y en las mismas condiciones financieras actuales, beneficio que empezará 
a regir a partir del 1 de abril de 2020. Para ello la entidad analizará la situación 
particular de cada cliente y se reservará el derecho de estipular el periodo por el cual 
aplique dicho beneficio. El siguiente beneficio solo aplica para clientes que al 29 de 
febrero de 2020 tuviesen menos de 30 días de mora en el pago de su cuota. 

2. El aplazamiento del pago de la cuota no tendrá ningún impacto en la calificación de 
riesgo del cliente 

3. Con el fin de facilitar a nuestros clientes la realización oportuna de sus pagos, 
teniendo en cuenta la medida del Gobierno de aislamiento preventivo y evitando que 
tengan que desplazarse a oficinas físicas de los Bancos, ponemos a su disposición 
nuestro servicio Pagos en Línea – PSE en www.rcicolombia.com.co en el cual 
podrá realizar el pago de su cuota mensual, saldo total del crédito y hacer abonos a 
capital de una manera ágil y segura. 

 
Recordamos a nuestros clientes que en caso de tener inquietudes pueden comunicarse 
a través de los canales de atención que la compañía tiene destinado para ello. 
  
Celular 350 3189889, Bogotá (1) 491 8516, Medellín (4) 480 3474 Línea nacional 
gratuita de Atención 018000411180 y correo electrónico 
clientesrci@rcibanque.com 

 

 

Envigado, Marzo 27 de 2020 

mailto:clientesrci@rcibanque.com
http://www.rcicolombia.com.co/
mailto:clientesrci@rcibanque.com
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RCI Colombia S.A informa que de acuerdo con las recomendaciones de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, relacionada con la solvencia de los 

establecimientos de crédito en virtud de la situación derivados el COVI-19, la junta ha 

aprobado nuevamente la distribución de utilidad para ser presentado a la Asamblea 

General de Accionistas. 

En virtud de lo anterior el siguiente es el Proyecto de Distribución de Utilidades 

aprobado por la Junta Directiva el día 27 de marzo de 2020:  

 

 

 

Envigado, Marzo 27 de 2020 

 

 

mailto:clientesrci@rcibanque.com
http://www.rcicolombia.com.co/


ANEXO 44











































































































































































  
 
 
 

   

 
  

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. – Colombia, Antioquia, Envigado, Cra 49 # 39 Sur – 100       

Tel: (57-4) 335 88 76- página web: www.rcicolombia.com.co 

 
Confidential C 

ANEXO 45 
ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS RCI COLOMBIA S.A  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

30 DE MARZO DE 2020 

PROPOSICIÓN APROBADA 

 

 

El siguiente es el Proyecto de Distribución de Utilidades aprobado por la Asamblea 

General de Accionistas el 30 de marzo de 2020: 

 

 
 

 

Envigado, Marzo 30 de 2019 
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ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS RCI COLOMBIA S.A  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

30 DE MARZO DE 2020 

PROPOSICIÓN APROBADA 

 

 

La Asamblea aprueba la reforma del artículo 36 de los Estatutos Sociales. Por tal 

motivo el Artículo 36 quedará de la siguiente manera: 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 36.- NOMBRAMIENTO Y 

PERIODO.- La Compañía tendrá un revisor 

fiscal con su suplente que serán nombrados 

por la Asamblea General de Accionistas, para 

períodos de tres (3) años. 

 

El revisor fiscal y su suplente sólo podrán 

desempeñarse como tales por un máximo de 

dos (2) períodos de cuatro (4) años cada uno. 

 ARTICULO 36.- NOMBRAMIENTO Y 

PERIODO.- La Compañía tendrá un revisor 

fiscal con su suplente que serán nombrados 

por la Asamblea General de Accionistas, para 

períodos de cuatro (4) años. 

 

El revisor fiscal y su suplente sólo podrán 

desempeñarse como tales por un máximo de 

dos (2) períodos de cuatro (4) años cada uno. 

 

 

 

Envigado, Marzo 30 de 2020 
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ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS RCI COLOMBIA S.A  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

30 DE MARZO DE 2020 

PROPOSICIÓN APROBADA 

 

 

El presente es un resumen del Informe de Gestión presentado por el Director General 

de la Compañía, aprobado previamente por la Junta Directiva y aprobado el día de 

hoy por la Asamblea General de Accionistas.  

 

El 2019 ha sido sin duda el mejor año para RCI Colombia, no sólo porque hemos 

superado todos los indicadores comerciales y financieros, si no por la nueva dinámica 

de negocio adquirida, cuyas mejoras se verán reflejadas en los años venideros. 

 

Debemos reconocer que partimos de un entorno económico más favorable que el 

del año anterior, que pese a la desaceleración económica mundial, promovida 

principalmente por las tensiones comerciales entre China y Estados Unidos, así como 

algunas tensiones geopolíticas, el 

país logró un mejor ambiente económico a nivel interno caracterizado por un 

crecimiento del PIB por encima del promedio de Latinoamérica y que el gobierno 

estima cerrar en niveles entre el 3.3% y 3.4% lejos del 0.2% de crecimiento esperado 

para América latina. 

 

Por el lado de la inflación, esta se ubicó dentro del rango meta del Banco de la 

República (entre 2% y 4%), cerrando en 3.8%. Como consecuencia de lo anterior, el 

Banco Central mantuvo durante todo el año inalterada su tasa de intervención en 

niveles del 4.25%, lo cual se tradujo en una estabilidad de los índices de IBR y DTF y por 

consiguiente estabilidad de las tasas de interés de las Entidades Financieras. Sin 

embargo, el punto negro para Colombia fue por cuenta del desempleo que alcanzó 

nuevamente dos dígitos, ubicándose en el mes de noviembre en 10.5%. 

 

Con la dinámica anterior, el mercado total de vehículos creció 2.8% con respecto al 

año anterior, y en esa senda de crecimiento, la marca Renault siguió liderando el 

mercado de automóviles livianos en Colombia con una participación de mercado al 

cierre de diciembre del 23%. 

 

Por su parte, RCI Colombia como financiera cautiva de la marca Renault cerró su 

cartera neta de créditos en $1.740 billones de pesos que representa un crecimiento 

del 43% con respecto al año 2018 y la consolida dentro del ranking de las compañías 

de financiamiento de mayor tamaño, sin perjuicio de continuar en el primer lugar por 

número de créditos de vehículos colocados con prenda y migrar a la segunda 
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posición en cuota de mercado por número de créditos en el mercado total de 

vehículos, con cifras al cierre de octubre de 2019. 

 

El crecimiento del negocio estuvo asociado a las mejoras introducidas en el proceso 

de admisión, los medios comerciales aportados por la marca, así como el cambio de 

esquema de remuneración a la red que incrementó su fidelidad y se vio reflejada en 

la mayor tasa de penetración acumulada del 53.82% versus 48.50% del presupuesto 

inicial. 

 

Estos buenos resultados comerciales nos permitieron continuar fortaleciendo 

patrimonialmente nuestra Entidad en términos de utilidades sostenidas y lo más 

importante, cuidando el riesgo de las nuevas cosechas. 

 

En síntesis, cerramos un muy buen año 2019 con una Compañía que consigue cada 

vez, mayor reconocimiento externo, y ello se ve reflejado en el mayor número de 

clientes, nuevos inversionistas de nuestros títulos y proveedores dispuestos a trabajar 

con nosotros, todo esto sin 

olvidar el recurso humano calificado con que cuenta nuestra Entidad que no se 

conforma y mantiene esa actitud proactiva de promover la generación de valor para 

nuestros accionistas. 

 

 

 

Envigado, Marzo 30 de 2020 
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ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS RCI COLOMBIA S.A  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

30 DE MARZO DE 2020 

PROPOSICIÓN APROBADA 

 

En cumplimiento de disposiciones legales vigentes, señalamos que la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de RCI COLOMBIA S.A. Compañía de 

Financiamiento, realizada el 30 de marzo de 2020, se trató los siguientes asuntos y se 

impartió aprobación a los siguientes actos y documentos: 

 

1. El orden del día aprobado fue el siguiente: 

 

1. Verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Lectura del informe de la comisión aprobatoria del Acta No. 04 

correspondiente a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas realizada el 

28 de marzo de 2019. 

4. Nombramiento de la comisión para aprobación y suscripción del acta de esta 

Asamblea.  

5. Lectura y Aprobación del Informe de Gestión Anual del Director General y la 

Junta Directiva. 

6. Aprobación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2019. 

7. Proyecto Distribución de Utilidades sobre el ejercicio anual del 2019. 

8. Compromiso irrevocable de destinación de las utilidades del ejercicio en 

curso -2020 - 2021-. 

9. Lectura del Dictamen del Revisor Fiscal. 

10. Informe del Comité de Auditoria 2019. 

11. Informe del Comité de Gobierno Corporativo 2019. 

12. Informe anual del Defensor del Consumidor Financiero 2019. 

13. Reforma Estatutos Sociales.  

14. Aprobación de honorarios Junta Directiva período 2020. 

15. Elección Nombramiento del Defensor del Consumidor Financiero 2020-2021. 

16. Aprobación de honorarios del Defensor del Consumidor Financiero para el 

periodo 2020. 

17. Elección Nombramiento Revisor Fiscal para el periodo 2020-2024. 

18. Aprobación de honorarios Revisor Fiscal para el periodo 2020. 

19. Proposiciones de los Accionistas 
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2. Actuaron como Presidente el Dr. Diogo Novo Cesarino, Gerente General de RCI 

Colombia S.A. y Secretario de la reunión la Dra. Juliana Uribe Mejia. 

 

3. Se designó a los doctores Diogo Novo Cesarino y Jose William Londoño Murillo, 

como miembros integrantes de la comisión para la aprobación del acta. 

 

4. Se aprobó el Informe de Gestión Anual del Director General y la Junta Directiva, 

correspondiente al ejercicio 2019, el cual incluye la evolución de los negocios, la 

situación económica y financiera de RCI Colombia y el informe especial de que 

trata el art. 29 de la Ley 222 de 1995. 

 

5. La doctora Yeny Vasquez actuando como Revisora Fiscal Suplente de RCI 

Colombia S.A., explicó el dictamen a los estados financieros del ejercicio 2019, el 

cual se presentó limpio y sin salvedades. 

 

6. Se aprobaron unánimemente los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2019 

junto con sus notas respectivas, los cuales fueron debidamente certificados por el 

Representante legal y el contador, a su vez dictaminados por el Revisor Fiscal de 

la Compañía. 

 

7. Se aprobó el Proyecto de Distribución de Utilidades sobre el ejercicio anual del 

2019. 

 

La Utilidad Neta del año 2019 ascendió a la suma de $ 28.694.033.388,26 

 

La Junta Directiva y la Administración de RCI Colombia proponen: 

 

◼ Destinar la suma de $14.347.016.694.13 de las utilidades del año 2019 para 

incrementar la reserva legal. 

 

◼ Destinar la suma de $14.347.016.694.13 de las utilidades del año 2019 para 

constituir una reserva ocasional comprometida. 

 

Total a distribuir $28.694.033.388,26. 

 

8. Se aprobó el compromiso irrevocable de destinación de las utilidades del ejercicio 

en curso. las utilidades que se vayan obteniendo en los periodos intermedios 

(mensuales) durante el año 2020, están de acuerdo con la destinación propuesta 

por la Administración, para destinarlas un 10% para aumentar la reserva legal y un 

90% para distribución de dividendos, de tal manera que el porcentaje destinado 

Reserva legal compute en el cálculo del patrimonio técnico e índice de solvencia 
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de acuerdo con el Capítulo XIII-01 y XIII-14 de la Circular Básica Contable de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en concordancia con el Decreto 2555 

de 2010. 

 

9. Se presentó el informe del Comité de Auditoria, refiriéndose a lo establecido en las 

normas que regulan las actividades del Comité de Auditoría. 

 

10. Se presentó el informe de Gobierno Corporativo, refiriéndose los puntos relevantes 

a la ejecución y modificaciones que se obtuvieron en el Código de Gobierno 

Corporativo. 

 

11. Se aprobó la Reforma del artículo 36 de los Estatutos Sociales.  

 

12. Se aprobaron los honorarios de la Junta Directiva. 

 

13. Se aprobó la reelección de Guillermo Enrique Dajud Fernández y Francisco Javier 

Perdomo Londoño como Defensores del Consumidor Financiero principal y 

suplente, respectivamente para el periodo -2020 – 2021-. 

 

14. Se aprobaron los honorarios para el Defensor del Consumidor Financiero. 

 

15. Se aprobó la reelección de KPMG Ltda. identificada con NIT N°860.000.846-4 como 

firma de Revisoría Fiscal de RCI COLOMBIA S.A. para el periodo 2020-2024. 

 

16. Se aprobaron los honorarios para la Revisoría Fiscal. 

 

 

      

DIOGO NOVO CESARINO     JULIANA URIBE MEJIA 

Director General      Secretaria General 

RCI COLOMBIA S.A.      RCI COLOMBIA S.A. 

 

 

Envigado, Marzo 30 de 2020 
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RCI COLOMBIA piensa en la tranquilidad de sus clientes 
 

Dando cumplimiento a la Circular Externa 014 de 2020 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia RCI ha decidido otorgar los siguientes alivios financieros a sus 
clientes para el pago de sus créditos en virtud de la situación del COV-19: 
 
1. RCI ofrece a los clientes que lo soliciten el beneficio de aplazar el pago de hasta tres 

cuotas, las cuales se trasladarán a la última cuota del crédito con posibilidad de 
ampliar posteriormente el plazo de acuerdo con el número de cuotas aplazadas. Esta 
ampliación será realizada por la Compañía de forma automática y será informada al 
cliente una vez se realice.  
 
El beneficio permite que durante tres meses RCI Colombia no realice el cobro de las 
cuotas del crédito; las cuales incluyen capital, intereses y cargos fijos (primas de los 
seguros contratados con el crédito y otros cargos).  

 
El capital, los intereses y los seguros de estos tres meses se trasladarán a la última 
cuota del crédito en las mismas condiciones financieras actuales; es decir, sobre el 
capital se calcularán intereses con la misma tasa de interés establecida para el crédito 
y sobre los intereses y cargos fijos no se generarán intereses.  
 
Este beneficio debe solicitarse a través de los canales de atención que RCI Colombia 
tiene disponibles para todos sus clientes y, una vez solicitado, será aplicado para las 
cuotas que deben pagarse en abril, mayo y junio de 2020. Si aún el cliente no ha 
hecho el pago correspondiente al mes de marzo, el desplazamiento aplica sobre las 
cuotas de marzo, abril y mayo de 2020.  
 
Es importante aclarar que el aplazamiento del pago de las cuotas no tendrá un 
impacto negativo en la calificación de riesgo de los mismos.  
 
Recordamos que este beneficio se encuentra disponible para todos los clientes que 
al 29 de febrero de 2020 tuviesen hasta 60 días de mora en el pago de sus cuotas. 
Para estos clientes el beneficio corresponderá a tres meses incluyendo los meses en 
mora. 

 

2. Reiteramos que con el fin de facilitar a nuestros clientes la realización oportuna de 
sus pagos y teniendo en cuenta la medida del Gobierno de aislamiento preventivo, 
tenemos disponible nuestro servicio de Pagos en Línea – PSE en 
www.rcicolombia.com.co en el cual podrán realizar el pago de su cuota mensual, 

mailto:clientesrci@rcibanque.com
http://www.rcicolombia.com.co/
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saldo total del crédito y hacer abonos a capital de una manera ágil y segura; evitando 
que deban desplazarse a oficinas físicas de los Bancos. 

Recordamos a nuestros clientes que en caso de tener inquietudes pueden comunicarse 
a través de los canales de atención que la compañía tiene destinado para ello. 
  
Celular 350 3189889, Bogotá (1) 491 8516, Medellín (4) 480 3474 Línea nacional 
gratuita de Atención 018000411180 y correo electrónico 
clientesrci@rcibanque.com 

 

 

Envigado, Abril  01 de 2020 

mailto:clientesrci@rcibanque.com
http://www.rcicolombia.com.co/
mailto:clientesrci@rcibanque.com
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Envigado, Abril 06 de 2020 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 

 

Asunto: Pone en conocimiento perfiles de Facebook no autorizados 

 

 

Respetados señores, 

 

 

JULIANA URIBE MEJÍA, mayor de edad, actuando en calidad de representante 

legal en Calidad de Directora Jurídica de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (en adelante la “Compañía”), me permito poner en 

conocimiento de la Superintendencia Financiera de Colombia una situación 

irregular que vulnera los derechos de los consumidores financieros y el buen 

nombre de la Compañía. 

 

Hemos detectado que en la red social Facebook existen dos perfiles 

denominados “Renault Crédito Col” y “Daniel Alzate Vehículos”, a través de los 

cuales se difunde información de la Compañía y se ofrece asesoría financiera al 

público para la adquisición de vehículos de la marca Renault. Más aún, en el 

perfil llamado “Renault Crédito Col” se publicó un comunicado que 

recientemente la Compañía remitió a sus clientes informado las ayudas ofrecidas 

a raíz del COVID-19, con lo cual se pretende dar la idea equivocada de que se 

trata de una cuenta institucional de la Compañía.  

 

Aparentemente, estos perfiles son administrados por el señor Daniel Alzate, quien 

trabajó como vendedor en el concesionario Caribe Motor hace algunos años. 

Esta persona se estaría valiendo del nombre de la Compañía para generar 

confusión en el público y obtener un provecho económico. Así mismo, estaría 

mailto:clientesrci@rcibanque.com
http://www.rcicolombia.com.co/
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poniendo en riesgo los derechos de los consumidores, al prestar una asesoría en 

productos financieros sin encontrarse autorizado para tal efecto, valiéndose de 

credenciales falsas. Y por último, con ocasión de esa prestación de servicios no 

autorizada podría causarle un daño reputacional a la Compañía. 

 

En este orden de ideas, queremos advertir a la Superintendencia Financiera de 

Colombia que esta persona no tiene ningún tipo de vinculación ni relación con 

la Compañía, circunstancia que será igualmente informada al público a través 

de nuestra página web. De igual modo, se están adelantando las actuaciones 

pertinentes para que el señor Daniel Alzate elimine la información de los perfiles 

de Facebook y se abstenga de seguir ofreciendo servicios financieros utilizando 

el nombre de la Compañía. 

 

Anexo a esta comunicación los pantallazos de los perfiles de Facebook 

mencionados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JULIANA URIBE MEJÍA 

Representante legal en Calidad de Directora Jurídica 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
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ANEXO 51 

 

Envigado, Abril 27 de 2020 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 

 

Asunto: Alerta sobre servicios financieros fraudulentos prestados por 

“SOCIEDAD FINANCIERA COLOMBIA” 

 

 

Respetados señores, 

 

 

JULIANA URIBE MEJÍA, en mi condición de Representante Legal en Calidad de 

Directora Jurídica de la compañía RCI Colombia S.A Compañía de 

Financiamiento, de la manera más atenta me permito poner en conocimiento 

de la Superintendencia Financiera de Colombia una situación que pone en 

riesgo los derechos de los consumidores financieros y el buen nombre de la 

Compañía. 

 

Como bien se sabe, RCI COLOMBIA es una sociedad comercial colombiana, 

identificada con NIT 900.977.629-1, que tiene por objeto social la realización de 

todas las operaciones autorizadas por la ley para las compañías de 

financiamiento, y en particular, proporcionar financiación para la adquisición de 

vehículos de la marca Renault y financiación mayorista a los concesionarios y 

distribuidores de Renault. Por esta razón, la Compañía es una sociedad sometida 

al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad 

que autorizó su funcionamiento mediante la Resolución 965 del 29 de julio de 

2016. 

 

No obstante, la semana anterior recibimos una llamada de una persona que 

manifestó haber sido contactada por funcionarios de una sociedad 
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denominada “SOCIEDAD FINANCIERA COLOMBIA”, quienes ofrecieron un 

crédito en unas condiciones bastante sospechosas. Así, por ejemplo, previo al 

otorgamiento del crédito, estas personas exigían una consignación de dinero a 

la cuenta de una persona natural (Esneider Guerrero Prieto, identificado con 

C.C. 1.033.735.439 de Bogotá). De igual modo, para dar apariencia de legalidad 

a la operación, se informó que el NIT de esa sociedad era 900.977.629-1, lo cual 

evidencia que se está utilizando el NIT de RCI COLOMBIA. 

 

Adicionalmente, estos presuntos servicios financieros vienen siendo ofrecidos a 

través de los números de celular 3144062571 y 3144057268, y por medio de la 

página web https://www.sociedadfinancieracolombia.com/, como se 

evidencia a continuación: 

 

 
 

En el Registro Único Empresarial y Social de las Cámaras de Comercio (RUES) se 

constata que no existe ninguna sociedad ni establecimiento de comercio 

denominados “SOCIEDAD FINANCIERA COLOMBIA”. Tampoco existe una 

entidad financiera con ese nombre que sea vigilada por la Superintendencia 

Financiera, tal como puede verificarse en este link: 
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https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadCont

enidoPublicacion/id/61694/reAncha/1/c/00 

 

Por las razones anteriores, queremos alertar a la Superintendencia Financiera de 

Colombia para que se adopten los correctivos necesarios con miras a evitar que 

el nombre y el NIT de RCI COLOMBIA sea utilizado para engañar al público, 

circunstancia que pone en riesgo los derechos de los consumidores financieros, 

sobre todo en una época como la actual, donde las personas tienen mayores 

necesidades a raíz del COVID-19. Así mismo, esta circunstancia pone en riesgo 

los derechos de RCI COLOMBIA, como quiera que su reputación y prestigio se 

utiliza para generar la convicción errónea en el público de que las operaciones 

financieras se encuentran avaladas por la Compañía. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JULIANA URIBE MEJÍA 

Representante legal en Calidad de Directora Jurídica 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
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ADENDA No.1 

 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE BONOS ORDINARIOS DE 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 
La presente Adenda No 1 (en adelante la “Adenda”) modifica el numeral 6 del Prospecto de 
Información de la Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios de RCI Colombia S.A. publicado en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores el 20 de agosto de 2019 (en adelante el “Prospecto de 
Información”) por parte de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento (“RCI”), 
correspondiente a la emisión de Bonos Ordinarios de RCI por un monto total de trescientos mil 
millones de Pesos ($300,000,000,000) (en adelante la “Emisión”). 
 
Las modificaciones introducidas por la presente Adenda fueron aprobadas por la Junta Directiva de 
RCI, tal y como consta en el acta número 47 del 28 de mayo de 2020.  
 
De conformidad con lo anterior, se modifica el numeral 6 del Prospecto de Información, el cual 
quedará así:  
 

“6. Objetivos económicos y financieros perseguidos a través de la Emisión. 
 
La destinación de los recursos captados a través de la Oferta se regirá por lo establecido en el 
Reglamento de Emisión y Colocación, es decir, a la reestructuración de deuda del Emisor y/o 
para capital de trabajo del Emisor hasta en un 100% en ambos casos. Los términos 
porcentuales específicos serán definidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública, de acuerdo 
con las facultades legales suficientes con las que cuenta el representante legal del Emisor, y de 
acuerdo con la decisión de la Junta Directiva del Emisor incluida en el Reglamento de Emisión y 
Colocación. 
 
En algunos casos y de forma temporal, los recursos producto de la colocación de la Emisión 
podrán ser invertidos, mientras se materializa su destinación. La inversión deberá realizarse en 
fondos de inversión colectiva de alta liquidez de renta fija, administrados por entidades vigiladas 
por la SFC cuya calificación no sea inferior a AAA. El porcentaje concreto y la destinación 
específica será la prevista en el Aviso de Oferta respectivo. 
 
Más del 10% de los recursos obtenidos se destinarán para pagar pasivos con compañías 
vinculadas o socios.” 

 
La presente Adenda forma parte integral del Prospecto de Información. Los términos utilizados en 
esta Adenda tendrán el mismo significado que se les haya otorgado en el Prospecto de 
Información, salvo disposición en contrario expresamente establecida en esta Adenda. 
 
Salvo lo dispuesto en esta Adenda, todas las estipulaciones del Prospecto de Información 
permanecen sin alteración y vigentes.  
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CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

El suscrito representante legal de RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento, 

certifica dentro de su competencia, que ha empleado la debida diligencia en la verificación 

de la Adenda No. 1 al Prospecto de Información, en forma tal que certifica la veracidad de 

la misma y que en esta no se presentan omisiones que revistan materialidad y puedan 

afectar las decisiones de futuros inversionistas.  

 

Igualmente, certifica que la firma de la presente certificación no implica una modificación a 

lo establecido en la certificación suscrita por RCI Colombia S.A Compañía de 

Financiamiento en el marco de la Emisión, con fecha del 29 de julio de 2019. 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el 05 de Junio de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________ 

Jose William Londoño Murillo  

C.C. 10.281.479 de Manizales 

Representante Legal 

RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
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EXTRACTO DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

REUNION ORDINARIA  

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, EXPIDE UNA PARTE DEL ACTA N°47 DE MAYO 28 DE 2020 

 

 

 

FECHA:     Mayo 28 de 2020 

 

HORA:   06:30 a.m.  

 

LUGAR:   Cra 49 N°39 Sur-100 

 

CONVOCATORIA: Por comunicación suscrita por el Representante 

Legal de la sociedad dirigida a los miembros 

Directivos. 

 

ASISTENTES: Miembros de Junta Directiva: Jean-Marc Saugier, Diogo Novo, 

Germán Enrique Rodríguez Perdomo, José William Londoño Murillo, Jean 

Philippe Vallee, Lia Heenan, David Aguirre y Juan José Solís.   

 

 

INVITADOS: ANTONIN HUGOT en calidad de Gerente de Riesgos de RCI 

Colombia S.A; NATALIA ESTRADA en calidad de Gerente de Marketing de 

RCI Colombia S.A; JORGE TRUJILLO en calidad de Tesorero de RCI Colombia 

S.A; KARLIN VAHOS en calidad de Responsable de Cumplimiento; NATALIA 

CHAVARRIA como Responsable Control Interno RCI Colombia S.A; YENY 

VASQUEZ como miembro de la Revisoría Fiscal KPMG.  

 

 

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: Jean Philippe Vallee. 

 

SECRETARIA: Juliana Uribe Mejia. 

 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: Diogo Novo Cesarino.  

 

Orden del Día: 

 

1. Verificación del quórum. 
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2. Aprobación del orden del día. 

3. Informe SARLAFT Revisoría Fiscal Primer Trimestre 2020. 

4. Presentación Informe Resultados Abril 2020. 

5. Cifras y Provisiones Financieras. 

6. Aprobación Adenda no.1 Prospecto de Información Emisión y 

Colocación de Bonos Ordinarios de RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

7. Informe de Riesgo de Mercado y Liquidez. 

8. Informe Oficial de Cumplimiento Primer Trimestre 2020. 

9. Informe de Requerimientos de Entes de Control Primer Trimestre 2020. 

10. Presentación Plan de Acción de SAC con relación al COVID-19. 

11. Presentación Informe de Vocería Defensor del Consumidor Financiero.  

12. Proposiciones y Varios. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Con la asistencia de todos de los Miembros Principales de Junta Directiva, se 

conformó el quórum estatutario para deliberar y decidir. 

 

“……………………………………………………………………………………………...” 

 

6. APROBACIÓN ADENDA NO.1 PROSPECTO DE INFORMACIÓN EMISIÓN Y 

COLOCACIÓN DE BONOS ORDINARIOS DE RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 Toma la palabra el Dr. Jose William Londoño para someter a aprobación de 

los miembros de la Junta Directiva la Adenda N°.1 sobre el Prospecto de 

Información Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios de RCI Colombia.  

 

Menciona que se propone modificar el numeral 6 del Prospecto de 

Información de la Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios de RCI 

Colombia S.A. publicado en el Registro Nacional de Valores y Emisores el 20 

de agosto de 2019 por parte de RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento, correspondiente a la emisión de Bonos Ordinarios de RCI por 

un monto total de trescientos mil millones de Pesos ($300,000,000,000). 

 

De conformidad con lo anterior, menciona que se propone modificar el 

numeral 6 del Prospecto de Información, el cual quedará así:  

 

“6. Objetivos económicos y financieros perseguidos a través de la Emisión. 
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La destinación de los recursos captados a través de la Oferta se regirá por 

lo establecido en el Reglamento de Emisión y Colocación, es decir, a la 

reestructuración de deuda del Emisor y/o para capital de trabajo del 

Emisor hasta en un 100% en ambos casos. Los términos porcentuales 

específicos serán definidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública, de 

acuerdo con las facultades legales suficientes con las que cuenta el 

representante legal del Emisor, y de acuerdo con la decisión de la Junta 

Directiva del Emisor incluida en el Reglamento de Emisión y Colocación. 

 

En algunos casos y de forma temporal, los recursos producto de la 

colocación de la Emisión podrán ser invertidos, mientras se materializa su 

destinación. La inversión deberá realizarse en fondos de inversión 

colectiva de alta liquidez de renta fija, administrados por entidades 

vigiladas por la SFC cuya calificación no sea inferior a AAA. El porcentaje 

concreto y la destinación específica será la prevista en el Aviso de Oferta 

respectivo. 

 

Más del 10% de los recursos obtenidos se destinarán para pagar pasivos 

con compañías vinculadas o socios.” 

 

La presente Adenda forma parte integral del Prospecto de Información. Los 

términos utilizados en esta Adenda tendrán el mismo significado que se les 

haya otorgado en el Prospecto de Información, salvo disposición en 

contrario expresamente establecida en esta Adenda. 

 

Salvo lo dispuesto en esta Adenda, todas las estipulaciones del Prospecto 

de Información permanecen sin alteración y vigentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva manifiestan estar de acuerdo con la 

modificación  al numeral 6 del Prospecto de Información Emisión y 

Colocación de Bonos Ordinarios  en el siguiente sentido “ La destinación de 

los recursos captados a través de la Oferta se regirá por lo establecido en el 

Reglamento de Emisión y Colocación, es decir, a la reestructuración de 

deuda del Emisor y/o para capital de trabajo del Emisor hasta en un 100% 

en ambos casos. Los términos porcentuales específicos serán definidos en el 

respectivo Aviso de Oferta Pública, de acuerdo con las facultades legales 

suficientes con las que cuenta el representante legal del Emisor, y de 

acuerdo con la decisión de la Junta Directiva del Emisor incluida en el 

Reglamento de Emisión y Colocación. 
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En algunos casos y de forma temporal, los recursos producto de la 

colocación de la Emisión podrán ser invertidos, mientras se materializa su 

destinación. La inversión deberá realizarse en fondos de inversión 

colectiva de alta liquidez de renta fija, administrados por entidades 

vigiladas por la SFC cuya calificación no sea inferior a AAA. El porcentaje 

concreto y la destinación específica será la prevista en el Aviso de Oferta 

respectivo. Más del 10% de los recursos obtenidos se destinarán para 

pagar pasivos con compañías vinculadas o socios.” y APRUEBAN por 

UNANIMIDAD la misma. 

 

 

“………………………………………………………………………………………………

……” 

 

La Secretaria General certifica que el presente Extracto del Acta es copia 

del Acta N°47 de la Junta Directiva de RCI Colombia S.A Compañía de 

Financiamiento. 
 

 

 
 

  

 



1. EMISOR
Es RCI COLOMBIA S.A. Compañía de Financiamiento (en adelante “RCI COLOMBIA” o el “Emisor”) sociedad con domicilio princi-

pal en la ciudad de Envigado, en la carrera 49 No. 39 Sur -100 – Sofasa, quien emite unos bonos ordinarios (los “Bonos Ordina-

rios”) en los términos y condiciones del presente aviso de oferta pública (el “Aviso de Oferta Pública”), el reglamento de emi-

sión y colocación (el “Reglamento de Emisión y Colocación”) y del prospecto de información (el “Prospecto de Información”).  

2. MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN
El monto total de la Emisión de Bonos Ordinarios es de trescientos mil millones de pesos (COP 300.000.000.000), dividido 

en cuatro (4) series (la “Emisión”). La Emisión podrá ser ofrecida en varios lotes compuestos de diferentes series y subseries, 

denominadas en moneda legal colombiana (“Pesos”). Los Bonos Ordinarios serán emitidos bajo la modalidad estandarizada.

En el evento en que la Emisión se ofrezca en más de un lote, el Emisor podrá ofertar Bonos Ordinarios en cada lote por el valor 

que sea necesario para que el valor de los Bonos Ordinarios efectivamente colocados no exceda al monto total de la Emisión.

3. CANTIDAD DE BONOS ORDINARIOS Y SERIES QUE SE OFRECEN EN EL PRIMER LOTE
Por medio del presente Aviso de Oferta Pública se ofrecen doscientos mil (200.000) Bonos Ordinarios, de valor nomi-

nal de un millón de Pesos (COP1.000.000) cada uno, correspondientes a un monto de doscientos mil millones de Pesos 

(COP200.000.000.000) (el “Monto de la Oferta”), distribuidos de la siguiente forma:

Serie Subserie Monto de la Oferta
A A4

DOSCIENTOS MIL MILLONES DE PESOS $200.000.000.000
B B2

4. SOBRE-ADJUDICACIÓN
En el evento en que el monto total demandado fuere superior al monto ofrecido en el presente Aviso de Oferta Pública, el Emi-

sor por decisión autónoma, podrá atender la demanda insatisfecha hasta por cien mil millones de Pesos (COP100.000.000.000) 

sin exceder el monto total de la Emisión.

La adjudicación de la demanda insatisfecha se efectuará según criterios de favorabilidad de tasa y plazo para el Emisor y con 

sujeción a los criterios establecidos en el numeral 21 del presente Aviso de Oferta Pública.

5. OBJETIVOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DE LA EMISIÓN
Los recursos provenientes de la colocación de los Bonos Ordinarios serán destinados hasta en un 70% para la sustitución de 

pasivos financieros del Emisor y hasta en un 30% para el desarrollo del objeto social del Emisor, el cual consiste en adelantar 

todas las actividades propias de una compañía de financiamiento.

En algunos casos y de forma temporal, los recursos producto de la colocación de la Emisión podrán ser invertidos, mientras 

se materializa su destinación. La inversión deberá realizarse en instrumentos financieros de renta fija cuya calificación no sea 

inferior a AAA y/o fondos de inversión colectiva de alta liquidez, administrados por entidades vigiladas por la SFC. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1.3.6.1.1.8 del Capítulo II del Título I de la Parte III de la Circular Básica Jurídica 

Circular Externa 029 de 2014 expedida por la SFC, se informa que hasta 50% de los recursos provenientes de la colocación, se 

destinarán al pago de pasivos con compañías vinculadas o socios del Emisor, concretamente con BBVA Colombia S.A.

6. DESTINATARIOS DE LA OFERTA
Los Bonos Ordinarios harán parte del mercado principal y tendrán como destinatarios a los inversionistas en general, incluidos 

los inversionistas profesionales dentro de los que se encuentran las sociedades administradoras de fondos de pensiones y 

cesantías (y los fondos que éstas administran).  

7. SERIES DE LOS BONOS ORDINARIOS QUE SE OFRECEN 
La Emisión consta de cuatro (4) series denominadas en Pesos, cuyas características se describen en los Numerales 20 y 22 del 

Prospecto de Información:

En el presente Aviso de Oferta Pública se ofrecen las siguientes series:

Serie A: 
Los Bonos Ordinarios Serie A ofrecerán rendimiento fijo en Pesos. El Rendimiento de los Bonos

Ordinarios de la Serie A estará determinado por una tasa fija en término efectivo anual (E.A) y su capital será pagado total-

mente al vencimiento de los mismos.

Serie B: Los Bonos Ordinarios de la Serie B devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, se utilizará 

como tasa de referencia el IBR - plazo a un mes, vigente a la fecha en la cual inicie el respectivo período de causación del 

interés, adicionada en unos puntos porcentuales expresada como una tasa nominal mes vencida (N.M.V), y su capital será 

pagado totalmente al vencimiento de los mismos.

8. DENOMINACIÓN, VALOR NOMINAL E INVERSIÓN MINIMA DE LOS BONOS ORDINARIOS QUE SE OFRECEN
Los Bonos Ordinarios estarán denominados en Pesos. Los Bonos Ordinarios tendrán un valor nominal de un millón de Pesos 

(COP 1.000.000) cada uno.

La inversión mínima de los Bonos Ordinarios será la equivalente al valor nominal de diez (10) Bonos Ordinarios, es decir, 

diez millones de Pesos (COP10.000.000). En consecuencia, no podrán realizarse operaciones en el mercado primario ni en el 

mercado secundario por montos inferiores a dicha suma. 

La inversión en los Bonos Ordinarios deberá hacerse, de acuerdo con el monto de inversión mínima, por un número entero de 

valores ya que los mismos no podrán fraccionarse. 

Los Bonos Ordinarios podrán negociarse en múltiplos de un (1) Bono Ordinario, siempre y cuando se cumpla con la inversión 

mínima.

9. PLAZO DE LOS BONOS ORDINARIOS QUE SE OFRECEN Y TASA MÁXIMA DE RENTABILIDAD OFRECIDA
La tasa máxima de rentabilidad ofrecida para cada una de las subseries ofrecidas en este Aviso de Oferta Pública será publicada 

el día de la Emisión en el boletín informativo que se emita para el efecto por la Bolsa de Valores de Colombia S.A. (la “BVC”) 

antes de la apertura de la misma. Los plazos de los Bonos Ordinarios de cada una de las subseries ofrecidas en este Aviso de 

Oferta Pública son los siguientes:

Serie Subserie Plazo

A A4 4 años

B B2 2 años

El cálculo de los intereses se hará de conformidad con lo descrito en el Numeral 22 del Prospecto de Información. Para el 

cálculo de los intereses de los Bonos Ordinarios se tomará la tasa de corte de la subasta, la cual no podrá ser superior a la tasa 

máxima de rentabilidad señalada en el boletín informativo que se emita para el efecto por la BVC.  

El plazo de vencimiento de los Bonos Ordinarios se cuenta a partir de la Fecha de Emisión.

Una vez ocurra la Fecha de Vencimiento, los Bonos Ordinarios correspondientes se considerarán vencidos y dejarán de causar 

intereses remuneratorios. 

En el evento en que el Emisor no realice los pagos de intereses remuneratorios y/o capital correspondientes en el momento 

indicado, los Bonos Ordinarios devengarán intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, a partir de la fecha en la cual 

se debió realizar el respectivo pago de intereses remuneratorios y/o capital o del día hábil siguiente, en caso de que la fecha de 

pago sea un día no hábil. De conformidad con el Reglamento de Operaciones del Depósito Centralizado de Valores de Colombia 

Deceval S.A. (“Deceval”), se considerarán incumplidas las obligaciones del Emisor cuando no pudiere realizarse el pago de 

capital y/o intereses en los términos establecidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública. En dicho caso, Deceval procederá 

a más tardar el día hábil siguiente, a comunicar esta situación a los depositantes directos y a las autoridades competentes.  

10. MODALIDAD Y PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 
La modalidad de pago de los intereses de los Bonos Ordinarios será vencida. La periodicidad de pago de los intereses de la 

subserie A4 será Trimestre Vencido (TV) y de la subserie B2 será Mes Vencido (MV), y deberá estar de acuerdo con lo señalado 

en los Numerales 23 y 24 del Prospecto de Información.

Los intereses de la serie A se calcularán con la convención 365/365 días. Los intereses de la serie B se calcularán con la con-

vención 360/360 días.

11. AMORTIZACIÓN DE CAPITAL
El capital de los Bonos Ordinarios será pagado totalmente al vencimiento de los mismos.  

De acuerdo con el numeral 3.2 del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, el Emisor publicará un plan de amortización 

que incorpore las condiciones bajo las cuales se realizarán pagos de capital al vencimiento de cada una de las subseries co-

locadas en el mercado, a más tardar el día hábil siguiente a la colocación de los Bonos Ordinarios a través del mecanismo de 

información relevante. El plan de amortización incluirá las condiciones principales de cada una de las subseries adjudicadas, 

incluyendo: (i) valor nominal (ii) la tasa de rendimiento (iii) fecha de emisión, (iv) fechas en las cuales se realizarán los pagos 

de intereses (v) fecha del pago del capital de los Bonos Ordinarios. 

De acuerdo con el numeral 5 del Artículo 6.4.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, no podrán emitirse Bonos Ordinarios con ven-

cimientos inferiores a un (1) año.

12. EVENTOS DE READQUISICIÓN 
Transcurrido un (1) año desde la Fecha de Emisión, el Emisor podrá adquirir los Bonos Ordinarios de cualquiera de las series 

ofrecidas, siempre que dicha operación sea realizada a través de la BVC, de acuerdo con la normativa vigente. La posibilidad del 

Emisor de adquirir sus propios Bonos Ordinarios no constituye una opción de compra a favor del Emisor y por tanto no obliga a 

los tenedores de Bonos Ordinarios (los “Tenedores de Bonos Ordinarios”) a su venta. Dicha adquisición implica la amortización 

extraordinaria de los Bonos Ordinarios, los cuales serán entregados para su anulación y no podrán ser emitidos nuevamente ni 

revendidos. En aquellas circunstancias en las que concurran en el Emisor la calidad de acreedor y deudor respecto de los Bonos 

Ordinarios estos se extinguirán por confusión, en los términos establecidos en el Código Civil y de conformidad con lo previsto 

en el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley 964 de 2005. 

13. FECHA DE EMISIÓN
Es el día hábil inmediatamente siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso de Oferta Pública, es decir el 28 de julio 

de 2020 (la “Fecha de Emisión”). En el evento que se ofrezca más de un lote, todos los lotes tendrán la misma Fecha de Emisión. 

14. FECHA DE SUSCRIPCIÓN
Es la fecha en la que cada Bono Ordinario sea colocado y pagado íntegramente por primera vez. Para efectos de la presente 

oferta, la fecha de suscripción de los Bonos Ordinarios corresponderá al 29 de julio de 2020 (la “Fecha de Suscripción”).

15. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
El Precio de Suscripción de los Bonos Ordinarios es “a la par”, es decir igual a su Valor Nominal.

Cuando la suscripción se realice en una fecha posterior a la Fecha de Emisión, el Precio de Suscripción de los Bonos 

Ordinarios será la suma de su valor nominal más los intereses causados. Los intereses causados serán calculados sobre 

el valor nominal de los Bonos Ordinarios a la tasa de la subserie a suscribir. Para dicho cálculo se tomará el menor de 

los siguientes períodos:

i) Si la suscripción ocurre antes de la primera fecha de pago de intereses: el período transcurrido entre la Fecha de 

Emisión y la Fecha de Suscripción, o,

ii) En los demás casos: el período transcurrido entre la fecha del último pago de intereses y la Fecha de Suscripción.

Las fórmulas a utilizar, para el cálculo del Precio de Suscripción de los Bonos Ordinarios son:

Los Bonos Ordinarios ofrecidos a la par se calcularán mediante la siguiente fórmula:

Donde, 

P =  Precio de Suscripción del Bono Ordinario 

N = Valor nominal del Bono Ordinario 

i =  Tasa de interés acumulado por el período de causación de intereses
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La tasa de interés acumulado por el período de causación de intereses (i) se calculará mediante la siguiente fórmula:

Donde, 

Tasa =  Tasa efectiva anual del Bono Ordinario.

n =  Número de días transcurridos desde la Fecha de Emisión hasta la Fecha de Suscripción cuando se suscribe antes 

del primer pago de intereses, o días transcurridos desde la fecha del último pago de intereses hasta la Fecha de 

Suscripción en los demás casos. 

Base =  Número de días del período anual, 365 para la serie A y 360 para la serie B.

El valor de cada Bono Ordinario deberá ser pagado íntegramente al momento de la suscripción.

En el evento en que el Emisor desee realizar ofrecimientos mediante lotes posteriores a la Fecha de Emisión, sobre sub-series 

no ofrecidas inicialmente, el Emisor publicará la tasa máxima de rentabilidad (si ha de colocarse por mecanismo de subasta 

holandesa) o la tasa de rentabilidad ofrecida (si ha de colocarse por mecanismo de demanda en firme), a ser ofrecida para 

dichas sub-series. En caso de realizar ofrecimientos mediante lotes posteriores a la Fecha de Emisión sobre subseries ya ofre-

cidas, la colocación se realizará por tasa de descuento con la cual se calcula el precio, respetando la tasa cupón previamente 

definida para cada subserie. El precio podrá estar dado a la par, con prima o descuento toda vez que la totalidad de los Bonos 

Ordinarios de cada subserie ya emitida tendrá una misma tasa cupón.

16. LEY DE CIRCULACIÓN Y NEGOCIACIÓN SECUNDARIA
Los Bonos Ordinarios serán emitidos a la orden y su negociación se sujetará a lo señalado en la ley, en el Reglamento y en la Cir-

cular Única del Mercado Electrónico Colombiano administrado por la BVC. La transferencia de la titularidad se hará mediante 

anotaciones en cuentas o subcuentas de depósito manejadas por Deceval conforme a la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 

2010, el Reglamento de Operaciones de Deceval y demás normas que las regulen, modifiquen o sustituyan.  

De acuerdo con lo anterior, la enajenación y transferencia de los derechos individuales se harán mediante registros y sistemas 

electrónicos de datos, siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento de Operaciones de Deceval, el cual se enten-

derá aceptado por el inversionista y los Tenedores de Bonos Ordinarios al momento de realizar la suscripción y/o adquisición 

de los Bonos Ordinarios, según corresponda. 

 Los Bonos Ordinarios podrán ser negociados en el mercado secundario a través de la BVC por sus Tenedores legítimos. Las ins-

trucciones para la transferencia de los Bonos Ordinarios ante Deceval deberán ser efectuadas por intermedio del depositante 

directo correspondiente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Operaciones de Deceval. Los Bonos Ordinarios 

podrán ser negociados en el mercado secundario una vez hayan sido suscritos y totalmente pagados por parte del Tenedor 

respectivo. 

Deceval, actuando en calidad de administrador de la Emisión, al momento en que vaya a efectuar los registros o anotaciones 

en cuenta de depósito de los Tenedores de Bonos Ordinarios, acreditará en la cuenta correspondiente los Bonos Ordinarios 

suscritos por el Tenedor de Bonos Ordinarios.

Al tratarse de Bonos Ordinarios no existe subordinación respecto de las obligaciones no garantizadas. En este sentido, todos 

los titulares de los Bonos Ordinarios que se emitan en el marco de la presente Emisión tendrán el mismo rango (pari passu) y 

sin preferencia entre ellos, así como el mismo rango (pari passu) respecto de todas las demás obligaciones no garantizadas y 

no subordinadas asumidas por el Emisor, que se encuentren pendientes de pago.

17. ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LA EMISIÓN
Deceval realizará la custodia y administración de los Bonos Ordinarios conforme a lo establecido en la Ley 27 de 1990, la Ley 

964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010, el Reglamento de Operaciones de Deceval y en los términos y condiciones que acorda-

ron el Emisor y Deceval en el contrato de depósito y administración que celebraron en relación con la Emisión. 

Los suscriptores y/o Tenedores de los Bonos Ordinarios consentirán el depósito de los Bonos Ordinarios en Deceval, consenti-

miento que se entenderá otorgado con la suscripción de los Bonos Ordinarios.

La Emisión se adelantará en forma desmaterializada, razón por la cual los adquirientes de los Bonos Ordinarios renuncian a 

la posibilidad de materializarlos.

18. LUGAR Y FORMA DE PAGO DE CAPITAL E INTERESES
El capital y los intereses de los Bonos Ordinarios serán pagados por el Emisor a través de Deceval, utilizando la red de pagos 

de éste, con sujeción al Reglamento de Operaciones de Deceval, siempre que los Tenedores de Bonos Ordinarios sean depo-

sitantes directos con servicio de administración de valores, o estén representados por uno de ellos. Lo anterior significa que 

los recursos recibidos del Emisor por parte de Deceval serán pagados al depositante directo que maneje el portafolio del 

respectivo Tenedor de Bonos Ordinarios. Los Tenedores de Bonos Ordinarios deberán tener la calidad de depositante directo 

con servicio de administración de valores o estar representados por un depositante directo con dicho servicio. 

19. PLAZO DE COLOCACIÓN Y VIGENCIA DE LA OFERTA
Los Bonos Ordinarios ofrecidos mediante el presente Aviso de Oferta Pública se colocarán dentro de los siguientes dos (2) 

años contados a partir del día hábil siguiente a la fecha del presente Aviso de Oferta Pública. La Oferta Pública objeto del 

presente Aviso de Oferta Pública estará vigente durante el día hábil siguiente a su publicación en el horario establecido en 

el numeral 21 siguiente. En consecuencia, el cierre de la Oferta Pública ocurrirá una vez transcurrida dicha vigencia o cuando 

todos y cada uno de los Bonos Ordinarios ofrecidos hayan sido suscritos, si esto ocurre antes del vencimiento de la vigencia 

de la Oferta Pública.

20. CALIFICACIÓN
El Comité Técnico de BRC Investor Services S.A. SCV asignó la calificación de deuda de largo plazo de ‘AAA’ a la emisión de Bonos 

Ordinarios de RCI Colombia S. A. por 300,000 millones de pesos. La calificación de la primera emisión de bonos ordinarios se 

fundamenta en la calificación de deuda de largo plazo de RCI Colombia S.A. El Comité Técnico ratificó las calificaciones de la 

financiera en deuda de largo plazo y corto plazo, ‘AAA’, ‘BRC 1+’ el 18 de mayo de 2020.

El soporte y desarrollo de las razones de calificación pueden consultarse en los Anexos del Prospecto de Información y en 

http://www.brc.com.co/archivos/Profile%20RCI%20ColombiaRP2020.pdf

No obstante lo anterior, se informa que la calificación otorgada se fundamenta principalmente en: 

• Posición de negocio: Ante un escenario económico adverso, esperamos que las sinergias con la marca le permitan 

a RCI mantener la penetración en las ventas de su marca y posición de negocio.

• Capital y solvencia: Políticas de solvencia mínima y prácticas conservadoras de distribución de dividendos permi-

ten a RCI afrontar adecuadamente los escenarios adversos de la economía.

• Fondeo y liquidez: Compromiso formal de uno de sus accionistas mayoritarios de actuar como prestamista de 

última instancia mitiga de forma importante este riesgo y le permite enfrentar de manera adecuada escenarios 

económicos adversos.

• Administración de riesgos y mecanismos de control: RCI cuenta con una estructura apropiada para la gestión de 

los riesgos financieros y no financieros, basados en los altos estándares requeridos por su matriz.

 

21. ADQUISICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BONOS ORDINARIOS
La colocación de los Bonos Ordinarios se adelantará bajo la modalidad de colocación al mejor esfuerzo y el mecanismo de 

colocación será el de subasta holandesa. 

La suscripción de los Bonos Ordinarios podrá efectuarse a través de (i) BBVA Valores Colombia S.A. Sociedad Comisionista 

de Bolsa, en su calidad de agente líder colocador de la Emisión (“Agente Líder Colocador”), en la ciudad de Bogotá D.C., 

en la Carrera 9 # 72-21, Piso 9, Teléfonos (1) 3139841, (1) 3139859; (1) 31389821; (ii) Corredores Davivienda S.A Sociedad 

Comisionista de Bolsa en la ciudad de Bogotá D.C, en la Carrera 7 # 72-52, Torre B, Piso 16, Teléfonos (1) 3123300, Fax: (1) 

3122728; (iii) Credicorp Capital en la ciudad de Bogotá, en la Calle 34 # 6 – 65, Teléfonos (1) 3394400, (1) 3239154. BBVA 

Valores Colombia S.A. Sociedad Comisionista de Bolsa conjuntamente con Corredores Davivienda S.A y Credicorp Capital, los 

“Agentes Colocadores”.

Administrador del Sistema Electrónico de Adjudicación

La BVC actuará como administrador de la Sesión de Colocaciones por Internet, de acuerdo con el capítulo XI, Parte III, de la 

Circular Única, del Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro – MEC (el “Sistema Electrónico de Adju-

dicación”). La BVC será la entidad encargada de realizar la adjudicación de los Bonos Ordinarios y como tal será la entidad 

encargada de recibir las demandas, aceptarlas o rechazarlas y adjudicarlas, así como de atender consultas referentes al proceso 

de colocación de los Bonos Ordinarios, todo conforme a los términos y condiciones previstos en el Reglamento del Sistema 

Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro – MEC, en el Instructivo Operativo que emita la BVC para la subasta 

holandesa de los Bonos Ordinarios y las definidas en el Prospecto de Información de los mismos y en el presente Aviso de 

Oferta Pública. Para el efecto, todo el proceso estará a cargo de un representante legal de la BVC. Adicionalmente, la BVC 

impartirá instrucciones a Deceval para adelantar el proceso de cumplimiento de las operaciones producto de la adjudicación 

a través de la subasta.

Los destinatarios del presente Aviso de Oferta Pública no necesariamente están afiliados al Sistema Centralizado de Opera-

ciones de Negociación y Registro – MEC.

• Aquellos destinatarios del presente Aviso de Oferta Pública afiliados al MEC podrán presentar sus solicitudes 

de demanda directamente a la BVC en el horario definido en el presente Aviso de Oferta Pública y en la forma y 

términos establecidos en el Instructivo Operativo que la BVC emita para la subasta de los Bonos Ordinarios. Dichos 

afiliados al MEC podrán actuar por cuenta propia o por cuenta de terceros, según lo permita el régimen legal.

• Aquellos destinatarios del presente Aviso de Oferta Pública que sean afiliados al MEC y que no deseen presentar 

sus solicitudes de demanda directamente a la BVC y aquellos destinatarios que no sean afiliados al MEC, podrán 

presentar sus solicitudes de demanda a través de los Agentes Colocadores o a través de cualquier otro afiliado al 

MEC que pueda actuar por cuenta de terceros, en el horario establecido a continuación para que dichas entida-

des, a su vez, presenten por ellos tales demandas ante la BVC a través del Sistema Electrónico de Adjudicación.

La dirección de la página web del Sistema Electrónico de Adjudicación se encuentra registrada en el Instructivo Operativo que 

emita la BVC para la subasta de los Bonos Ordinarios.

Horario para el ingreso de demandas por parte de 
los Afiliados al MEC y Agentes Colocadores

Horario de recepción de demandas por parte de los 
Agentes Colocadores

Horario* Directamente vía web: Entre las 8:30 AM y las 1:00 PM
Para la presentación de demandas a los Agentes 

Colocadores o de Afiliados al MEC que pueda actuar por 
cuenta de terceros entre las 8:30 AM y las 11:30 AM.

*La hora oficial será la hora del servidor que procesa el aplicativo de la BVC.

Los destinatarios del presente Aviso de Oferta Pública deberán presentar las demandas el día hábil siguiente a la publicación 

de éste. 

A la hora de cierre del horario para el ingreso de demandas en el Sistema Electrónico de Adjudicación, finalizará la recepción 

de demandas con destino a la subasta y la BVC efectuará la adjudicación siguiendo los criterios descritos a continuación y en 

el respectivo Instructivo Operativo que emita la BVC para la subasta. Finalizado el proceso de adjudicación de los Bonos Ordi-

narios, la BVC informará a los Agentes Colocadores y Afiliados al MEC las operaciones que les fueron adjudicadas o rechazadas, 

mediante el mecanismo que se determine en el Instructivo Operativo.

Adjudicación – Sistema Electrónico de Adjudicación 

a. La BVC procederá a aceptar o rechazar las demandas presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Instructivo Operativo que la BVC emita para la subasta de los Bonos Ordinarios.

b. El Sistema Electrónico de Adjudicación clasificará, ordenará y totalizará las demandas aceptadas por cada subse-

rie ofrecida de acuerdo con el criterio de tasa de demanda de menor a mayor y a igual tasa, por orden cronológico 

de ingreso y procederá a determinar el monto total demandado en la subasta.

c. Cuando el monto total demandado en la subasta sea menor o igual al Monto de la Oferta de Bonos Ordinarios, el 

Sistema Electrónico de Adjudicación procederá a adjudicar automáticamente todas las demandas presentadas a 

la mayor tasa demandada para cada subserie. La tasa de adjudicación nunca podrá ser superior a la tasa máxima 

de rentabilidad ofrecida, establecida por el Emisor para cada subserie en el boletín informativo que emita para 

el efecto la BVC.

d. Cuando el monto total demandado fuere superior al Monto de la Oferta de Bonos Ordinarios, la BVC entregará 

al Emisor la información de las demandas recibidas (sin inversionistas finales). El Emisor decidirá si hace uso o 

no de la posibilidad de aplicar la cláusula de sobre-adjudicación, según lo previsto en el numeral 4 del presente 

Aviso de Oferta Pública. En caso de hacer uso de dicha cláusula, la sumatoria de los montos a ser adjudicados 

corresponderá a un valor superior al Monto de la Oferta, pero inferior o igual al Monto de la Oferta más el monto 

de sobre-adjudicación. El Emisor determinará el monto a adjudicar en cada subserie según criterios de favorabi-

lidad de tasa y plazo y lo informará a la BVC. De acuerdo con lo anterior, el Sistema Electrónico de Adjudicación 

iniciará en forma inmediata y automática, el proceso de adjudicación, el cual se realizará a la Tasa de Corte bajo 

los siguientes criterios: 

i. Todas las demandas presentadas a una tasa mayor a la Tasa de Corte establecida, se rechazarán.

ii. Todas las demandas presentadas a una tasa menor a la Tasa de Corte establecida, serán adjudicadas por 

la cantidad demandada.

iii. Todas las demandas presentadas a una tasa igual a la Tasa de Corte establecida, serán adjudicadas a prorrata, 

de acuerdo con el saldo pendiente por adjudicar, respetando el criterio de valor nominal e inversión mínima 

de los Bonos Ordinarios. En caso de ser una sola demanda, a ésta se le adjudicará el saldo pendiente por 

adjudicar.

iv. Si por efectos del prorrateo y de las condiciones de valor nominal e inversión mínima de los Bonos Ordinarios, 

el total adjudicado resultare inferior al monto a adjudicar en la respectiva subserie, este saldo se adicionará: 

i) a la demanda a la cual le fue asignada la menor cantidad por efectos del prorrateo, siempre y cuando el 

valor total adjudicado no supere el valor demandado, ii) en caso de que el valor total adjudicado supere el 

valor demandado, sólo se adjudicará hasta el total demandado y la diferencia pendiente por adjudicar se 

adicionará a la demanda siguiente con menor cantidad asignada, respetando también el valor total deman-

dado de ésta y así sucesivamente hasta adjudicar la cantidad total ofrecida, iii) de presentarse dos o más 

demandas con igual monto, se asignará por orden de llegada (según fecha y hora de ingreso de la demanda 

al Sistema Electrónico de Adjudicación) y a igual orden de llegada por orden alfabético. En ningún caso, para 

una subserie, habrá dos (2) Tasas de Corte diferentes.

v. La tasa de adjudicación nunca podrá ser superior a la tasa máxima de rentabilidad ofrecida por el Emisor 

para cada subserie, según la misma se establece en el boletín informativo que emita para el efecto la BVC.

Finalizado el proceso de adjudicación de los Bonos Ordinarios, la BVC informará a los Agentes Colocadores y Afiliados al MEC las 

operaciones que les fueron adjudicadas o rechazadas, mediante el mecanismo que se determine en el Instructivo Operativo. 

En el evento en el cual no se presenten demandas a la subasta, la BVC la declarará desierta.

La adjudicación se realizará teniendo en cuenta que la suma total de lo que se adjudique en la(s) subserie(s) no puede exceder 

el Monto de la Oferta más el monto de sobre-adjudicación. En cualquier caso, se deberán atender los siguientes criterios: 

• Siempre que la demanda sea igual o superior al ciento por ciento (100%) del Monto de la Oferta en una o varias 

de las series ofrecidas, el Emisor podrá decidir no adjudicar montos en alguna(s) de la(s) subserie(s) ofrecidas o 

podrá otorgar montos parciales por subserie, conforme a criterios de favorabilidad para el Emisor en cuanto a 

tasa y plazo. En todo caso, el Emisor deberá tener en cuenta que no podrá adjudicar montos inferiores al Monto 

de la Oferta informado en el presente Aviso de Oferta Pública, salvo que las demandas presentadas a la subasta 

fueren inferiores al Monto de la Oferta.

•  La adjudicación se realizará al cierre del horario establecido para el ingreso de demandas al Sistema Electrónico 

de Adjudicación de la BVC respetando las condiciones de adjudicación del presente numeral.

• En el evento en que queden saldos sin colocar de Bonos Ordinarios, éstos podrán ser ofrecidos en un lote sub-

secuente mediante un nuevo Aviso de Oferta Pública. Los lotes subsecuentes podrán constar de subseries pre-

viamente ofertadas, solamente bajo las mismas condiciones en las que fueron ofertadas primariamente, y/o 

de subseries diferentes.

Los Bonos Ordinarios deberán ser pagados en su totalidad por el Inversionista al momento de la suscripción.

Todas las operaciones deberán compensarse bajo la modalidad DVP – ENTREGA CONTRA PAGO (Sebra/Deceval).

22. REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS
Actuará como Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios Fiduciaria Central S.A., sociedad con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida El Dorado 69A – 51 Torre B, Piso 3. La Asamblea General de Tenedores de Bonos 

Ordinarios se reunirá en la ciudad de Envigado, en el lugar que se indique en el respectivo aviso de convocatoria.

Para tal efecto, el Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios ha declarado contractualmente que no se encuentra 

inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad con el contrato suscrito con el Emisor y en los términos del artículo 

6.4.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010.

23. BOLSA DE VALORES DONDE ESTÁN INSCRITOS LOS BONOS ORDINARIOS
Los Bonos Ordinarios se encuentran inscritos en la BVC.

24. GOBIERNO CORPORATIVO 
El Emisor cuenta con un Código de Buen Gobierno Corporativo, el cual se encuentra a disposición del público en general en la 

página web https://www.renaultcredito.com.co/images/docs/Gobierno-corporativo1203.pdf

Igualmente, el Emisor efectúa el reporte de implementación de mejores prácticas corporativas de Colombia (Nuevo Código 

País), de acuerdo con lo previsto en la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la SFC. Los resultados de dicho reporte se 

encuentran publicados en la página web del Emisor (https://www.renaultcredito.com.co/images/docs/Encuesta2019.pdf) y 

fueron remitidos a la SFC para su divulgación.

25. MECANISMOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRO-
RISMO

Toda vez que la Oferta de los Bonos Ordinarios en el mercado primario es desmaterializada y colocada a través de entidades 

vigiladas por la SFC, le corresponderá a dichas entidades dar aplicación a las instrucciones relativas a la administración del 

riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo establecido en la Parte I Título IV Capítulo 

IV de la Circular Básica Jurídica.

Para estos efectos, el Emisor estableció, en forma previa, criterios para la escogencia de los Agentes Colocadores que garan-

ticen que dichas entidades den cumplimento a los fines establecidos en dicha disposición. Asimismo, el Emisor delegó en el 

Estructurador y Coordinador de la Oferta la obligación de consolidar la información de los Inversionistas. En todo caso, cada 

uno de los Agentes Colocadores deberá dar cumplimiento a las instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado 

de activos y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica, y efectuar, en 

forma individual, los reportes de que trata dicha circular.

Con el fin de cumplir con lo dispuesto en las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del 

terrorismo, los Inversionistas que se encuentren interesados en adquirir los Bonos Ordinarios, para participar en el respectivo 

proceso de colocación de los mismos, deberán estar vinculados como clientes de los Agentes Colocadores a través de los cuales 

se pretendan adquirir los Bonos Ordinarios conforme a las políticas internas de cada uno de ellos. 

El Inversionista deberá encontrarse vinculado como cliente con la antelación señalada por cada Agente Colocador de conformi-

dad con sus políticas de vinculación de clientes. Tratándose de colocaciones a través del mecanismo de subasta, el Inversionista 

deberá encontrarse vinculado como cliente a más tardar antes de la hora prevista para la iniciación de la recepción de las 

demandas.

El potencial Inversionista que no se encuentre vinculado como cliente de alguno de los Agentes Colocadores, no podrá partici-

par en el proceso de adjudicación de los Bonos Ordinarios.

26. SEGURO DE DEPÓSITO
Los Bonos Ordinarios no se encuentran amparados por el Seguro de Depósito del Fondo de Garantía de Instituciones Finan-

cieras - Fogafín.

27. PROSPECTO DE INFORMACIÓN 
El Prospecto de Información se encuentra a disposición de los Inversionistas en la SFC en su página web www.superfinanciera.

gov.co, en la página web de la BVC www.bvc.com.co, en la página web del Emisor https://www.renaultcredito.com.co y en 

sus oficinas en Envigado en la en la carrera 49 No. 39 Sur -100 – Sofasa; y en las oficinas de los Agentes Colocadores que se 

encuentran en las direcciones indicadas en el numeral 21 del presente Aviso de Oferta Pública.

28. MECANISMO DE ATENCIÓN AL INVERSIONISTA
El Emisor atenderá directamente a los Tenedores de Bonos Ordinarios a través de la información de contacto para la atención a 

Tenedores de Bonos Ordinarios señalada en su página web https://www.renaultcredito.com.co.

29. AUTORIZACIONES DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS Y ENTIDADES GUBERNAMENTALES
La Junta Directiva del Emisor autorizó la Emisión y colocación de los Bonos Ordinarios en el mercado local, lo cual consta en el 

Acta No. 34 de mayo 29 de 2019, y aprobó el Reglamento de Emisión y Colocación y el Prospecto de Información mediante acta 

No. 37 de julio 29 de 2019. Asimismo, la Junta Directiva del Emisor, mediante Acta No. 47 del 28 de mayo de 2020, autorizó la 

Adenda No.1 del Prospecto de Información mediante el cual se modifica el numeral 6 del Prospecto de Información. La Adenda 

No.1 del Prospecto de Información fue publicada por parte del Emisor el pasado 23 de junio de 2020. 

Los Bonos Ordinarios se encuentran debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores y su Oferta Pública se 

encuentra autorizada por la SFC mediante Oficio No. 2019095618-010-000 del 16 de agosto de 2019. 

Para efectos exclusivos de interpretación de este Aviso de Oferta Pública, los términos que aparecen con letra inicial en mayús-

cula que no sean expresamente definidos en el presente documento, tendrán el significado que se les asigna en el Prospecto 

de Información de fecha 20 de agosto de 2019.

Los Avisos de Oferta Pública correspondientes a la Emisión y que sean posteriores a este primer Aviso de Oferta 
Pública, se harán a través del Boletín Diario de la BVC y/o en un diario de amplia circulación nacional a elección 
del Emisor.

SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN PARA QUE LOS POTENCIALES 
INVERSIONISTAS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA CONVENIENCIA DE LA INVERSIÓN.

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y LA AUTORIZACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA, 
NO IMPLICA CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE EL PRECIO, LA BONDAD O LA 

NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN, NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR.

LA INSCRIPCIÓN EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICA CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD 
ALGUNA POR PARTE DE LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A., ACERCA DEL PRECIO, LA BONDAD O 

NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA EMISIÓN, O LA SOLVENCIA DEL EMISOR, NI IMPLICA UNA GARANTÍA SOBRE 
EL PAGO DEL VALOR.

Administrador del Sistema
Electrónico de Adjudicación

Agente 
Líder ColocadorEstucturador

Entidad Administradora
de la Emisión

Agentes Colocadores

Asesor Legal

Representante Legal de Tenedores de Bonos
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Confidential C 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO REALIZA EXITOSAMENTE SU 

PRIMERA EMISIÓN DE BONOS ORDINARIOS 

 

RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento (“RCI”) realizó el día de hoy la 

colocación de bonos ordinarios por 300.000 millones de pesos. La emisión tuvo 

demandas por $433.650 millones de pesos. Lo que representa una 

sobredemanda de 2.17 veces el monto ofrecido, inicialmente de $200.000 

millones de pesos.  

 

Los recursos obtenidos con esta colocación tendrán como propósito tanto la 

sustitución de pasivos financieros como el desarrollo del objeto social de RCI.  

 

Los bonos cuentan con calificación AAA otorgada por BRC Investor Services S.A. 

y fueron colocados con las siguientes características:  

 

Serie SERIE A  A4 - 4 AÑOS - 

TASA FIJA E.A. 

SERIE B  B2 - 2 AÑOS - 

IBR + MARGEN N.M.V 

Plazo [4] años [2] años 

Tasa de rendimiento [5.80] [2.85] 

Fecha de Emisión 29 de julio de 2020 29 de julio de 2020 

Fecha de Vencimiento 29 de julio de [2024] 29 de julio de [2022] 

Tasa de rentabilidad ofrecida [5.80]% EA [5.72]% EA 

Tasa de corte [5.80]% EA [5.20]% EA 

Optimización puntos básicos [0] pbs [52] pbs 

Periodicidad de pago de 

intereses 

[TV] [MV] 

Base [365] [360] 

Monto demandado $[37.750] millones de 

pesos 

$[395.900] millones 

de pesos 

Monto adjudicado $[37.750] millones de 

pesos 

$[262.250] millones 

de pesos 

 

Medellín, 28 de julio de 2020 
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RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO PUBLICA EL PLAN DE 

AMORTIZACIÓN DE SU PRIMERA EMISIÓN DE BONOS ORDINARIOS 

 

En cumplimiento de los deberes de divulgación de información relevante, según 

lo establecido en el numeral 12 del Reglamento de Emisión y Colocación de los 

Bonos Ordinarios de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento (“RCI”), en 

el numeral 11 del aviso de oferta pública publicado el 28 de julio de 2020 y en el 

numeral 3.2 del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010; se informa a los 

inversionistas de los bonos ordinarios de RCI el siguiente plan de pago de intereses 

y amortización en el cual se incorporan las condiciones bajo las cuales se 

realizarán pagos de intereses de forma mensual y trimestral para las subseries [A, 

A4] y [B, B2], así como el pago de capital al vencimiento de las subseries 

colocadas en el mercado.  

 

Serie [A, A4] [B, B2] 

Valor adjudicado en la serie $[37.750] millones de 

pesos 

$[262.250] millones 

de pesos 

Valor nominal $[37.750] millones de 

pesos  

$[262.250] millones 

de pesos 

Tasa de rendimiento [5.80] [5.20] 

Fecha de Emisión 28 de julio de 2020 28 de julio de 2020 

Periodicidad de pago de 

intereses 

[trimestral] [mensual] 

Fechas para la realización 

del pago de intereses 

[28/10/2020 

28/01/2021 

28/04/2021 

28/07/2021 

28/10/2021 

28/01/2022 

28/04/2022 

28/07/2022 

28/10/2022 

28/01/2023 

28/04/2023 

[28/08/2020 

28/09/2020 

28/10/2020 

28/11/2020 

28/12/2020 

28/01/2021 

28/02/2021 

28/03/2021 

28/04/2021 

28/05/2021 

28/06/2021 
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28/07/2023 

28/10/2023 

28/01/2024 

28/04/2024 

28/07/2024] 

28/07/2021 

28/08/2021 

28/09/2021 

28/10/2021 

28/11/2021 

28/12/2021 

28/01/2022 

28/02/2022 

28/03/2022 

28/04/2022 

28/05/2022 

28/06/2022 

28/07/2022] 

Fecha del pago de capital [28/07/2024] [28/07/2022] 

 

 

 

Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 22 del prospecto de 

información, para el caso en que la fecha de pagos de intereses corresponda a 

un día no hábil, excepto en la fecha de vencimiento, el pago de intereses se 

realizará el siguiente día hábil y no se realizará ningún ajuste a los intereses. En 

caso de que el día del último pago de intereses corresponda a un día no hábil, 

RCI pagará los intereses el día hábil siguiente y reconocer los intereses hasta ese 

día. 

 

Medellín, 28 de julio de 2020 
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Tel: (57-4) 335 88 76- página web: www.rcicolombia.com.co 

 
Confidential C 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, se permite informar al público en 

general que el señor JULIAN ANDRES ROCHA RAMÍREZ identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.020.718.699, a la fecha no tiene relación comercial y laboral alguna 

con RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y con el GRUPO RENAULT. 

 

 

Envigado, 06 de Agosto de 2020 
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RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 
 
RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento informa que la Junta Directiva en su 
sesión del día 24 de noviembre de 2020, autorizó la Emisión y Colocación de Bonos 
Ordinarios por parte de la Compañía, en pesos colombianos en el mercado de 
capitales local hasta por COP$300 mil millones de pesos. Las condiciones de la 
emisión serán definidas en el respectivo Reglamento de Emisión y Colocación de 
Bonos Ordinarios el cual se someterá a la Junta Directiva para aprobación de 
conformidad con el artículo 26 de los Estatutos Sociales. Así mismo, dicha Emisión y 
Colocación de Bonos se someterá a la autorización de la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
 
 
Noviembre 25 de 2020 
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